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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

RESOLUCIÓN N° 383-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-27398819-GDEBA-SDAMGGP, y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
1°, inciso 5) del Decreto Nº 272/17 E, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, tramita la aprobación del Convenio de Cooperación celebrado entre la Dirección
Provincial del Registro de las Personas y el Hospital Eva Perón, Ente Descentralizado Dr. A. Saintout, de la Municipalidad
de Benito Juárez, obrante en el orden N° 3, en documento identificado como N° CONVE-2019-27410977-GDEBA-
SDAMGGP;
Que el artículo 24 de la Ley N° 15.164 establece que le corresponde al Ministerio de Gobierno asistir al Gobernador en todo
lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en los asuntos políticos de fortalecimiento y
desarrollo con el gobierno federal, de otras provincias y/o Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o municipalidades -
apartado 1 -, como así también en lo atinente al Registro de las Personas - apartado 7 -;
Que por el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno, dentro del cual se halla la Dirección Provincial del Registro de las Personas, que en cumplimiento a sus fines y
misión específica, en el marco de los Tratados Internacionales y demás normas nacionales y provinciales vigentes, se
encuentra firmemente comprometido a garantizar el derecho a la identidad de las personas, como mecanismo de inclusión
de un vasto sector en la sociedad;
Que las partes convienen en desarrollar un acuerdo de Cooperación y Colaboración en áreas de mutuo interés,
fundamentalmente con el fin de lograr un mejoramiento del servicio público que brinda el Registro Provincial de las
Personas, que redunde en el acercamiento a todos los ciudadanos de esta Municipalidad; 
Que las partes se comprometen a realizar las compulsas necesarias para forjar relaciones comunes con el objeto de lograr
mayor interacción entre ambas dependencias, en pos de ampliar la red de servicios prestando asistencia necesaria, rápida
y eficaz hacia los vecinos, redundando en consecuencia en el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos;
Que para el logro de los objetivos expuestos, el Hospital se compromete a afectar la utilización de un sector del bien
inmueble que ocupa, el cual deberá estar ubicado en la zona contigua a la maternidad del Hospital, para la instalación de
una Oficina de toma de trámites del Registro de las Personas;
Que el aludido Convenio de Cooperación, tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de su suscripción,
prorrogándose automáticamente por el mismo término, pudiendo asimismo, ser rescindido por cualquiera de las partes
mediante notificación fehaciente a la otra, con una antelación no menor a treinta (30) días corridos;
Que por la Ordenanza Municipal Nº 5382/19 emanada del Honorable Concejo Deliberante de Benito Juárez y promulgada
por Decreto Municipal Nº 386/19, se convalidó la celebración del Convenio de Cooperación, que por el presente acto se
aprueba;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1º, inciso 5 del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación celebrado entre la Dirección Provincial del Registro de las Personas y
el Hospital Eva Perón, Ente Descentralizado Dr. A. Saintout, del Municipio de Benito Juárez, representado por el Intendente
Municipal, Sr. Julio César MARINI, que como Anexo N° CONVE-2019-27410977-GDEBA-SDAMGGP, forma parte
integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

ANEXO 63aa393599692c4ab790ff1aa3de7cd8f95733c2c24372faeeb62625cafc7b5a Ver
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RESOLUCIÓN N° 384-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-05060851-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación interina de
Francisco Tomás VERDUGO, en el cargo de Jefe de Departamento Administrativo Enlace Externo dependiente de la
Dirección de Servicios Técnico - Administrativos, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que el cargo de Jefe de Departamento Administrativo Enlace Externo de la Dirección de Servicios Técnico -
Administrativos, se encuentra vacante, en razón de la limitación de la designación interina del agente Víctor Rolando
MOYANO, a partir del 1º de marzo de 2020, instrumentada por el artículo segundo de la Resolución N° RESO-2020-361-
GDEBA-MGGP, quien desempeñaba dichas funciones;
Que deviene necesario por razones de servicio, designar interinamente en el mismo a Francisco Tomás VERDUGO, a
partir del 1º de marzo de 2020, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo; 
Que el citado agente revista en la Planta Permanente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección
General de Administración, Dirección de Contabilidad, Subdirección de Contabilidad, Departamento Contable, en un cargo
del Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el nombramiento propuesto encuadra en los términos de los artículos 161 y 25 incisos e), g) yh) de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto
N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar interinamente, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Servicios Técnico - Administrativos, a partir del
1º de marzo de 2020, en el marco de lo establecido en los artículos 161 y 25 incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Francisco Tomás VERDUGO (DNI N° 39.286.715, Clase
1995), en el cargo de Jefe de Departamento Administrativo Enlace Externo, del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21,
Oficial Principal 4°, quien revista en la Planta Permanente de la Dirección de Contabilidad, Subdirección de Contabilidad,
Departamento Contable, en un cargo del Agrupamiento Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo
Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, PRG 1, ACT 1, Unidad Ejecutora
211, Finalidad 1, Función 3,Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 1,
Agrupamiento 6, UG 999, Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado por el artículo 24 de la Ley N°
15.165.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar. 
 
María Teresa García, Ministra

RESOLUCIÓN N° 385-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-04407438-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia la designación interina de
Guillermo Víctor GRANDVILLE, en el cargo de Jefe de Departamento Administrativo Enlace Interno dependiente de la
Dirección de Servicios Técnico - Administrativos, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que mediante el Anexo IV del Decreto N° DECTO-2019-1693-GDEBA-GPBA, de fecha 3 de diciembre de 2019, el
entonces Departamento Mesa de Entradas de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, cambió su denominación
a: “Departamento Administrativo Enlace Interno” y pasó a depender de la ex Dirección de Análisis de Proyectos y Control
de Gestión, asimismo por el Anexo V del Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, el Departamento citado en último
término, fue transferido a la Dirección de Servicios Técnico - Administrativos, a partir del 11 de diciembre de 2019;
Que asimismo cabe destacar que el cargo de Jefe de Departamento Administrativo Enlace Interno se encuentra vacante,
en razón de la limitación de la designación interina de la agente Paula Natalia GUZMAN, a partir del 31 de julio de 2019,
tramitada mediante expediente N° EX-2019- 23005156-GDEBA-DTAMGGP; 
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Que deviene necesario por razones de servicio, designar interinamente a Guillermo Víctor GRANDVILLE, a partir del 1º de
febrero de 2020, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que el citado agente revista en la Planta Permanente de la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal, Dirección
General de Administración, Dirección de Servicios Técnico - Administrativos, Subdirección Administrativa, Departamento
Despacho y Protocolización, en un cargo del Agrupamiento Técnico, Categoría 5, Código 4-0000-XIV-4, Analista de Tareas
y Procedimientos Administrativos Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el nombramiento propuesto encuadra en los términos de los artículos 161 y 25 incisos e), g) yh) de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto
N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREEL DECRETO N° 272/17 E
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar interinamente, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, Dirección de Servicios Técnico - Administrativos, a partir del
1º de febrero de 2020, en el marco de lo establecido en los artículos 161 y 25 incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Guillermo Víctor GRANDVILLE (DNI N° 35.955.407, Clase
1990), en el cargo de Jefe de Departamento Administrativo Enlace Interno, del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21,
Oficial Principal 4°, quien revista en la Planta Permanente en la mencionada Dirección, Subdirección Administrativa,
Departamento Despacho y Protocolización, en un cargo del Agrupamiento Técnico, Categoría 5, Código 4-0000-XIV-4,
Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, PRG 1, ACT 1, Unidad Ejecutora
211, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario
1, Agrupamiento 6, UG 999, Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado por el artículo 24 de la Ley
N° 15.165. 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

RESOLUCIÓN Nº 354-MIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-07290963-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 12.511 y su Decreto Reglamentario N°
4269/00, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 311/20, el Decreto N° 194/20, la Resolución Nº RESOL-2017-743-E-
GDEBAMIYSPGP, el Acta N° 853 del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de
Infraestructura Provincial, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 7º de la Ley N° 12.511, de creación del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura
Provincial, se faculta al fiduciario a “invertir los recursos líquidos en operaciones financieras adecuadas a sus fines”, cuyos
alcances se encuentran plasmados en el artículo 2º de la citada Ley, que señala como objeto del Fondo el de financiar, bajo
cualquier modalidad, la ejecución de obras y emprendimientos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que, por su parte, el artículo 10 de la misma norma establece que el “Fondo Fiduciario podrá financiar, conforme al
presente régimen, al Poder Ejecutivo, Organismos y Entes del Estado Provincial en el ámbito de sus respectivas
incumbencias, quienes desarrollarán por sí o por terceros, el diseño, construcción, mantenimiento, operación y
financiamiento de obras y servicios públicos, recurriendo a la Ley Nº 6.021 y los Decretos Leyes N° 9254/59 y Nº 7764/71,
mediante convenio o contratos bajo la forma de leasing o locación con opción de compra u otra figura contractual prevista
en el Derecho Público Nacional y/o Provincial o del Derecho Privado, todo ello en cuanto resulte compatible con la presente
y adecuado a la naturaleza de las obras y el proyecto específico de que se trate”;
Que el artículo 8 inciso b) de la Ley N° 13.767 incluye dentro del Sector Público a las sociedades anónimas con
participación estatal mayoritaria, como es el caso de CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A (CCASA);
Que mediante Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 134/15 se declaró la Emergencia del Sector Eléctrico Nacional;
Que, en ese marco, el Ministerio de Energía y Minería dictó las Resoluciones N°136/15, N°71/16, N°72/16 y N°252/16,
relacionadas con la Convocatoria Abierta Programa RenoVar Ronda 1.5;
Que, por Resolución MEyM N° 281/2016, la firma “CCASA” resulta adjudicataria en el marco de dicho programa;
Que el artículo 1° de la Resolución MEyM N°252/16 establece que las adjudicatarias suscribirán Contratos del Mercado a
Término denominados Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable, con la COMPAÑÍA
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA);
Que a fines de no incurrir en mora en la ejecución de las obligaciones asumidas, mediante Resolución Nº RESOL-2017-
743-E-GDEBA-MIYSPGP, se instruyó al Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial -
PROFIDE- a afectar la suma de pesos doscientos veinticinco millones novecientos veintitrés mil quinientos veintinueve con
veinticuatro centavos ($225.923.529,24) a efectos de que la firma CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A. pueda dar
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principio de ejecución al contrato de abastecimiento arriba mencionado;
Que, en virtud de lo establecido en la citada Resolución, se autoriza al Fondo Fiduciario a suscribir un contrato de préstamo
por la suma allí indicada ($225.923.529,24) con la firma CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A., estableciendo que
la devolución del contrato de préstamo comenzaría en el mes de febrero de 2020;
Que, en cuanto a la modalidad para la devolución de dicho préstamo, la Resolución mencionada cita entre sus
considerandos: "Que CCASA propone reembolsar los fondos requeridos en treinta y seis (36) cuotas mensuales y
consecutivas, aplicando una tasa de interés BADLAR Bancos Públicos";
Que de conformidad con la Resolución Nº RESOL-2017-743-E-GDEBA-MIYSPGP, el Consejo de Administración del Fondo
Fiduciario aprueba -mediante Acta N°853-, realizar la reserva definitiva de fondos por la suma de pesos doscientos
veinticinco millones novecientos veintitrés mil quinientos veintinueve con veinticuatro centavos ($225.923.529,24), e
instruye a BAPRO MANDATOS Y NEGOCIOS S.A., su Administrador Fiduciario, a suscribir el correspondiente contrato de
préstamo;
Que con fecha 7 de diciembre de 2017, BAPRO MANDATOS Y NEGOCIOS S.A. y CENTRALES DE LA COSTA
ATLÁNTICAS.A., suscriben el contrato de préstamo señalado;
Que la CLÁUSULA TERCERA de dicho contrato fija una tasa equivalente a la que devengan los depósitos a plazo fijo de
treinta(30) a treinta y cinco (35) días de más de un millón de pesos, por el promedio de entidades financieras públicas
(Badlar Bancos Públicos);
Que, a continuación, la CLÁUSULA CUARTA establece: "el préstamo consolidado (capital original con más los intereses
devengados hasta la fecha de consolidación y los impuestos que correspondan) se amortizará en treinta y seis (36) cuotas
mensuales y consecutivas, venciendo la primera el día diez (10) del mes de febrero de 2020. Las cuotas restantes
vencerán el día diez (10) de cada mes, o día hábil inmediato posterior";
Que, a su turno, la CLÁUSULA QUINTA señala: "todos los pagos bajo la presente, deberán ser efectuados a su
vencimiento, o si fuera inhábil el día hábil siguiente", mientras que la CLÁUSULA SEXTA estipula que, el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones emergentes del mismo producirá la mora en forma automática por el sólo vencimiento de los
plazos sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial previa alguna;
Que, asimismo, la CLÁUSULA SEXTA dispone que “… En caso de mora de cualquiera de las obligaciones de pago a cargo
de Centrales de la Costa Atlántica S.A., la deuda vencida generará en forma automática, además del interés compensatorio
establecido en la Cláusula TERCERA, un interés moratorio equivalente al cincuenta (50%) de dicho interés compensatorio
por el período en que la mora se prolongue, capitalizable mensualmente”;
Que mediante nota de fecha 15 de abril de 2020, el Presidente de CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A.,
siguiendo las instrucciones que le fueran impartidas según lo resuelto por Acta de Directorio N°446 del 14/04/2020, solicita
al PROFIDE el otorgamiento de un plazo de gracia de noventa (90) días para el pago de las cuotas del contrato de
préstamo oportunamente suscripto, implicando el otorgamiento del plazo de gracia solicitado que la cuota N° 4, -cuyo
vencimiento original operaría el 10 de mayo próximo-, sería exigible el 10 de agosto de 2020, y sin la aplicación de gastos
ni intereses de ninguna índole y por ningún concepto, razón por la cual CCASA, a partir del mes de agosto comenzaría a
efectuar los pagos en forma mensual, tal lo previsto en el contrato que los vincula;
Que CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A. motiva su solicitud en la situación de público conocimiento generada
por la pandemia del coronavirus, "COVID 19" que, en el caso concreto de la sociedad que representa, provoca una
reducción temporal en sus ingresos, todos ellos derivados de la generación de energía eléctrica;
Que el Consejo de Administración del PROFIDE, considerando lo informado por el Director Financiero en cuanto a
la disponibilidad financiera suficiente para aceptar el pedido de prórroga formulado, y en el entendimiento de que dicha
postergación no obstaculiza al cumplimiento de los compromisos oportunamente asumidos, aprueba su aceptación, sujeto a
la efectiva autorización mediante acto administrativo de este Ministerio; 
Que, entre otras medidas dictadas por el Poder Ejecutivo Nacional como consecuencia de la emergencia pública decretada
en materia sanitaria, en relación con el coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que provoca el COVID-19, se
encuentra el Decreto N° 311/2020 por el cual se dispone que las empresas prestadoras de los servicios de energía
eléctrica, no podrán disponer la suspensión o el corte de los respectivos servicios a los usuarios y las usuarias indicados en
el artículo 3° de dicho decreto, en caso de mora o falta de pago de hasta tres (3) facturas consecutivas o alternas, con
vencimientos desde el 1° de marzo de 2020, quedando comprendidos los usuarios con aviso de corte en curso;
Que, la provincia de Buenos Aires adhirió al citado Decreto del Poder Ejecutivo Nacional, mediante el Decreto Nº 194/20;
Que, en virtud de lo informado por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial respecto a la
viabilidad económico-financiera de proceder favorablemente con el pedido de CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA
S.A. y, con el fin de preservar la continuidad del funcionamiento ordinario tanto de ésta como del servicio que la misma
presta en medio de la crisis de COVID-19, se considera conveniente autorizar al PROFIDE a postergar por noventa (90)
días corridos el vencimiento de las cuotas de la adenda denominada Contrato de Préstamo suscripta el 7 de Diciembre de
2017 entre el mencionado Fondo Fiduciario y CENTRALES DE LA COSTA ATLÁNTICA S.A., a partir de la Cuota N° 4, sin
que tal postergación genere la aplicación de gastos ni intereses compensatorios de los convenidos en el contrato de
préstamo mencionado;
Que, de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, lo informado por Contaduría General de la
Provincia y la vista de Fiscalía de Estado, procede dictar el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que propician la presente gestión, al Fondo
Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial -PROFIDE- a postergar por noventa (90) días corridos el
vencimiento de las cuotas de la adenda denominada “Contrato de Préstamo con el Fondo Fiduciario”, suscripta el 7 de
Diciembre de 2017 entre el mencionado Fondo Fiduciario y Centrales de la Costa Atlántica S.A., a partir de la Cuota Nº 4,
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sin que tal postergación genere la aplicación de gastos ni intereses compensatorios de los convenidos en el contrato de
préstamo indicado, durante el período señalado.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, una vez vencido el plazo de noventa (90) días corridos mencionado en el artículo anterior,
los pagos deberán reanudarse en un todo de acuerdo a lo establecido mediante la Resolución Nº RESOL-2017-743-E-
GDEBAMIYSPGP y lo acordado por las partes.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura
Provincial y a la Subsecretaría de Energía. Dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 174-MTGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Mayo de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2020-09740321-GDEBA-DSTAMTGP, la calificación de pandemia del virus COVID-19 efectuada
por la Organización Mundial de la Salud el 12 de marzo de 2020, la Ley N° 27.541, la Ley Nº 12.415, los Decretos de
Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo de la Nación N° 260/2020, N° 297/2020, Nº 325/2020, Nº 329/2020, Nº
355/2020, Nº 408/2020 y Nº 459/2020, la Ley N° 19.587, la Ley de Ministerios Nº 15.164, los Decretos N° 590/2001, N°
74/2020 y N° 132/2020, y
 
CONSIDERANDO
Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 del Poder Ejecutivo Nacional se amplió, por el plazo de UN (1) año, la
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que
provoca el COVID-19;
Que el mencionado decreto dispone la actuación de los distintos Ministerios a fin de dar cumplimiento a las medidas que se
dispongan en el marco de la emergencia sanitaria que nos ocupa;
Que, asimismo, mediante el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires Nº 132/2020 del 12 de marzo de
2020, se declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires por el término de
ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado;
Que, en ese orden, a través del Decreto N° 297/20 se dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio, desde el 20
hasta el 31 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, exceptuándose del cumplimiento de dicha medida y
de la prohibición de circular, a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia;
Que, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 325/2020, Nº 355/2020, Nº 408/2020 y Nº 459/2020, se prorrogó
la vigencia del Decreto N° 297/20 y de toda la normativa complementaria dictada respecto del “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” desde la entrada en vigencia del Decreto N° 297/20, hasta el día 24 de mayo de 2020, inclusive;
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 329/2020 del 31 de marzo de 2020 se dispuso la prohibición de
despedir y suspender sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor por el plazo de
SESENTA (60) días contados a partir de la fecha de publicación del mismo en el Boletín Oficial;
Que el precitado decreto tiene por objeto habilitar mecanismos que resguarden la seguridad de ingresos de los
trabajadores y trabajadoras, aun en la contingencia de no poder prestar servicios, sea en forma presencial o en modos
alternativos previamente pactados, para lo cual se considera indispensable garantizar la conservación de los puestos de
trabajo, en aras de preservar la paz social en el marco la emergencia pública en materia sanitaria que se transita, lo que
implica el resguardo íntegro de la persona que trabaja, evitándole la angustia que sobreviene a la posibilidad de la pérdida
del empleo;
Que, en consecuencia, toda disposición por parte de los empleadores que contrarié lo establecido por el Decreto Nº
329/2020 se encuentra desprovista de efecto alguno, manteniéndose vigentes las relaciones laborales existentes y sus
condiciones actuales;
Que, por otra parte, el inciso g), del artículo 3º, Capítulo 2º, del ANEXO II del Pacto Federal del Trabajo, ratificado por la
Ley N° 12.415, prevé que son infracciones graves “Toda otra violación o ejercicio abusivo de la normativa laboral no
tipificada expresamente en esta Ley, establecida para proteger los derechos del trabajador (…)”;
Que el Decreto 590/2001 designó al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación del sistema establecido por el
“Pacto Federal del Trabajo”, ratificado por la Ley N° 12.415;
Que, en ese orden de cosas, se torna necesario ponderar la conducta del empleador que intenta desconocer la normativa
dictada en el marco de la emergencia sanitaria, a tenor del daño inmediato y los efectos prácticos que produce a los
trabajadores y a las trabajadoras que se ven afectados por cualquiera de las conductas prohibidas por el antedicho Decreto
Nº 329/2020;
Que, por lo demás, la decisión del Gobierno Nacional requiere una política por parte del Gobierno Provincial a fin de
intentar tornar realidad efectiva dicha decisión para todos y todas las bonaerenses;
Que intentar llevar adelante la conducta prohibida, por tanto, requiere una reacción por parte de la Administración, que a
tales fines dispone los mecanismos que la normativa le confiere;
Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención que le compete;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 12.415 y N° 15.164 y por los
Decretos N° 74/2020 y N° 132/2020.
Por ello,
 

LA MINISTRA DE TRABAJO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 19 de mayo de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 7



ARTÍCULO 1°.- Los despidos y suspensiones que se dispongan en violación de lo previsto en el artículo 2° y en el primer
párrafo del artículo 3º, del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 329/2020 y de sus normas modificatorias, complementarias
y de aplicación, serán considerados como infracciones graves en los términos previstos por el inciso g) del artículo 3º,
Capítulo 2º, ANEXO II del Pacto Federal del Trabajo, ratificado por la Ley N° 12.415, sin perjuicio de las responsabilidades
que estatuyan otras normas vigentes sobre la materia.
ARTÍCULO 2°.- Las infracciones descriptas en el artículo 1° de la presente medida, serán sancionadas en los términos del
artículo 5°, Capítulo 2º, ANEXO II del Pacto Federal del Trabajo, ratificado por la Ley N°12.415, sin perjuicio de las
responsabilidades que estatuyan otras normas vigentes sobre la materia.
ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra

RESOLUCIÓN N° 339-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el EX-2020-08069137-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-52-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Carlos Rubén ARENS, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de Director
Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales, reuniendo el postulante los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que por RESOL-2020-30-GDEBA-MSGP se designó a Carlos Rubén ARENS en el cargo de Director Provincial de
Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, a partir del 11 de diciembre de 2019, tornándose necesario limitar
dicha designación;
Que las designaciones tramitadas se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo
Público y Gestión de Bienes, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda, perteneciente al Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa, a partir
del 1 de mayo de 2020, la designación como Director Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, a
Carlos Rubén ARENS (DNI 16.521.473 - Clase 1963), para el que fuera designado mediante RESOL-2020-30-GDEBA-
MSGP.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría Técnica, Administrativa
y Legal, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 y 108 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Carlos Rubén ARENS (DNI 16.521.473 - Clase 1963), a partir del 1 de
mayo de 2020, en el cargo de Director Provincial de Coordinación de Delegaciones Administrativas Departamentales.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial y al SINBA, y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

RESOLUCIÓN N° 342-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-08668112-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual la Jefatura de Policía propicia
designaciones de cargo de personal policial, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 14.806, prorrogada por su similar N° 15.165, que declaró la emergencia en materia de
seguridad pública y de política y salud penitenciaria, se facultó al Ministerio de Seguridad a adecuar y redefinir estructuras,
misiones, competencias, funciones y acciones de las Policías, creando, modificando, extinguiendo o suprimiendo total o
parcialmente su organización, dirección y funciones, asignando o reasignando elementos, jerarquías, roles, competencias y
distribución territorial en los términos que se determinen y a fin de dotarla de la eficiencia debida para atender
correctamente sus objetivos y prestaciones fundamentales;
Que al respecto, por el Decreto N° DECRE-2020-52-GDEBA-GPBA, se sancionó la estructura orgánico - funcional del
Ministerio de Seguridad;
Que por su parte, mediante el Decreto N° DECRE-2020-141-GDEBA-GPBA se crearon la Jefatura de Policía y la
Subjefatura de Policía;
Que resulta oportuno y conveniente efectuar las designaciones del personal policial individualizado en el ANEXO II en los
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cargos que allí se especifican y que se encuentran previstos en los Nomencladores de Funciones y Directorio de
Competencias aprobados por las Resoluciones N° 1366/11, N° 578/14, N° 1421/15, N° 2125/15, N° 2855/15, N° 199/16, N°
RESOL-2017-618-E-GDEBA-MSGP, N° RESOL-2017-526-E-GDEBA-MSGP, N° RESOL-2019-842-GDEBA-MSGP, N°
RESOL-2017-1054-E-GDEBA-MSGP, N° RESO-2020-219-GDEBA-MSGP y N° RESO-2020-267-GDEBA-MSGP;
Que asimismo, corresponde disponer la limitación de las designaciones en los cargos que se detallan en el ANEXO I;
Que los funcionarios policiales reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para el desempeño de los
cargos, no surgiendo impedimentos para el dictado del acto administrativo pertinente; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y 14.806, prorrogada por su
similar N° 15.165;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se detallan,
del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2020- 08910296-GDEBA-
DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, en el ámbito de la Jefatura de Policía, en los
cargos que en cada caso se detalla, al personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO II (IF-
2020-08910344-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Intimar, en caso de corresponder, al personal policial comprendido en los sujetos obligados, a que en el
plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2018-899-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de
Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones, dar al Boletín Oficial y
al SINBA, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 75dd6a775483978b96a38866e71adeb5e81ad00358bc73e2f3b1e877689cd0cf Ver

ANEXO II e16bae4df3cbd2ee917068bc9299067669836dbdb43f24c059134e906c6dc8e7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 356-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el EX-2020-07440166-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-52-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Leonardo Andrés PARDO, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de
Director de Análisis Criminal y Gestión del Conocimiento, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y
aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Planificación e
Inteligencia Criminal, Dirección Provincial de Investigaciones y Análisis Criminal, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, a Leonardo Andrés PARDO (DNI 28.986.736 - Clase 1981), a partir del 11 de diciembre de 2019, en el cargo de
Director de Análisis Criminal y Gestión del Conocimiento.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, al SINBA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 365-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el EX-2020-06967255-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en la planta
temporaria - Personal de Gabinete - del Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164 se definieron las misiones y funciones del Ministerio de Seguridad y por DECRE-2020- 52-GDEBA-
GPBA, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que por la presente se propicia la designación de Juan Manuel BORDA, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, como
planta temporaria - Personal de Gabinete - del Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa, a partir del 1 de abril
de 2020;
Que el causante reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente las funciones;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que el Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa propicia asignarle al agente, la cantidad de mil doscientos
setenta y cinco (1275) módulos mensuales;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda dependiente
del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes perteneciente al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) modificada por Ley N° 14.815;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16 Y Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaria de Coordinación y
Logística Operativa, a partir del 1 de abril de 2020, a Juan Manuel BORDA (DNI 27.821.724 - clase 1979), como planta
temporaria - Personal de Gabinete - del Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa, con una cantidad asignada
de mil doscientos setenta y cinco (1275) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial y al SINBA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

RESOLUCIÓN N° 366-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el EX-2020-05631513-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que se tramita la designación al Oficial Principal del Subescalafón Administrativo Víctor Maximiliano CASIMON (Legajo N°
176.943), al Comisario del Subescalafón Comando Santiago Agustín LAPENTA (Legajo N° 22.377), al Oficial Subinspector
del Subescalafón Administrativo Matías Román AVECILLA (Legajo N° 187.301) y al Comisario Inspector del Subescalafón
Comando Aníbal Federico TARABINI (Legajo N° 23.351) en el ámbito del Ministerio de Seguridad, a los cargos de Director
de Capacitación y Evaluación, Director de Programación, Director Administrativo y Logístico Especializado en
Investigaciones Patrimoniales y Director de Operaciones, respectivamente.
Que asimismo por éste acto se tramita la limitación de las funciones como Director de Apoyo Tecnológico al Comisario
Inspector del Subescalafón Comando Aníbal Federico TARABINI (Legajo N° 23.351), las que le fueron asignadas por
RESOL-2019-625-GDEBA-MSGP;
Que por DECRE-2020-52-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad,
encontrándose determinados los cargos en que son propuestos los postulantes;
Que se propicia la designación de funciones a personal que revista en las Policías de la Provincia de Buenos Aires bajo el
régimen estatutario de la Ley Nº 13.982 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1050/09, en el ámbito de la
Auditoría General de Asuntos Internos, reuniendo los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que la Resolución 1.1.1.17 Nº 259/04 establece el grado escalafonario para el personal de las policías que ejerza las
funciones correspondientes a los cargos estructurales aprobados, correspondiendo al cargo de Director el grado de
Comisario Mayor del agrupamiento de revista;
Que la presente medida se dicta en el uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 272/17 E; 
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Dirección General de
Asistencia Operacional, a partir del 9 de marzo de 2020, en el cargo de Director de Apoyo Tecnológico al Comisario
Inspector del Subescalafón Comando Aníbal Federico TARABINI (DNI 24.130.259 - clase 1974 - Legajo N° 23.351), las que
le fueron asignadas mediante RESOL-2019-625-GDEBA-MSGP.
ARTÍCULO 2°. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Dirección General de
Asistencia Operacional, a partir del 9 de marzo de 2020, en el cargo de Director de Operaciones al Comisario Inspector del
Subescalafón Comando Aníbal Federico TARABINI (DNI 24.130.259 - clase 1974 - Legajo N° 23.351), quién percibirá
durante el ejercicio de las funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de Comisario Mayor.
ARTÍCULO 3º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Dirección General de
Coordinación y Apoyo, a partir del 11 de diciembre de 2019, en el cargo de Director de Capacitación y Evaluación al Oficial
Principal del Subescalafón Administrativo Víctor Maximiliano CASIMON (DNI 29.684.461 - Clase 1982 - Legajo N°
176.943), quién percibirá durante el ejercicio de las funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de
Comisario Mayor.
ARTÍCULO 4º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Dirección General de
Asistencia Operacional, a partir del 26 de febrero de 2020, en el cargo de Director de Programación al Comisario del
Subescalafón Comando Santiago Agustín LAPENTA (DNI 25.023.266 - clase 1976 - Legajo N° 22.377), quién percibirá
durante el ejercicio de las funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de Comisario Mayor.
ARTÍCULO 5º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Auditoría Sumarial
Especializada en Transparencia e Investigaciones Patrimoniales, a partir del 2 de marzo de 2020, en el cargo de Director
Administrativo y Logístico Especializado en Investigaciones Patrimoniales al Oficial Subinspector del Subescalafón
Administrativo Matías Román AVECILLA ( DNI 31.560.971 - clase 1985- Legajo N° 187.301), quién percibirá durante el
ejercicio de las funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de Comisario Mayor.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, a la Dirección
de Personal - Regímenes Policiales-, al Boletín Oficial y al SINBA, publicar en el Boletín Informativo y pasar a la Dirección
General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

RESOLUCIÓN N° 377-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el EX-2020-06332616-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que se tramita la designación en el cargo de Director Provincial de Arquitectura Policial al Comisario Inspector del
Subescalafón Profesional Gustavo Rodolfo IRURIETA (Legajo N° 21.620);
Que por DECRE-2020-52-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad,
encontrándose determinado el cargo en que es propuesto el agente IRURIETA”;
Que se propicia la asignación de funciones a personal que revista en las Policías de la Provincia de Buenos Aires bajo el
régimen estatutario de la Ley Nº 13.982 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1050/09, en el ámbito de la
Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que la Resolución 1.1.1.17 Nº 259/04 establece el grado escalafonario para el personal de las policías que ejerza las
funciones correspondientes a los cargos estructurales aprobados, correspondiendo al cargo de Director Provincial el grado
de Comisario General del agrupamiento de revista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en el uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría Coordinación y Logística Operativa, a partir
del 11 de diciembre de 2019, en el cargo de Director Provincial de Arquitectura Policial al Comisario Inspector del
Subescalafón Profesional Gustavo Rodolfo IRURIETA (DNI 16.025.846 - clase 1962 - Legajo 21.620), quién percibirá
durante el ejercicio de las funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de Comisario General.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, a la Dirección
de Personal - Regímenes Policiales-, al Boletín Oficial y al SINBA, publicar en el Boletín Informativo y pasar a la Dirección
General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

RESOLUCIÓN N° 379-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el EX-2020-7669479-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el Ministerio
de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-52-GDEBA-GPBA, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación en el ámbito del Ministerio de Seguridad de Hernán Gustavo DELLA GIOVANNA en el
cargo de Director de Fiscalización del Registro y Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas, reuniendo el
postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Planificación e
Inteligencia Criminal, Unidad de Gestión de Registros, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la
Ley N°10.430 (Texto Ordenado Decreto N°1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96, a Hernán Gustavo DELLA
GIOVANNA (DNI 22.173.657 - Clase 1971), a partir del 18 marzo de 2020, en el cargo de Director de Fiscalización del
Registro y Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, al SINBA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 666-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Mayo de 2020
 
VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 15.164 de Ministerios y N° 15.165 de emergencia
social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, Decreto N° 132/2020 de
emergencia sanitaria a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), los Decretos de Necesidad y
Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 y N° 297/2020, el expediente EX-2020-07422300-GDEBA-
SSDSSYEFMAMSALGP;
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación.;
Que el Decreto N° 132/2020 declara el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires,
por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad
por el nuevo coronavirus (COVID-19), y faculta al Ministro de Salud a dictar las normas interpretativas, complementarias y
aclaratorias del decreto, en el marco de su respectiva competencia, “tendientes a la implementación de medidas
direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad”;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del
decreto;
Que su similar N° 297/2020 a fin de proteger la salud pública, se estableció que “…para todas las personas que habitan en
el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, excepto
aquellas personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a personas mayores; a
niños, a niñas y a adolescentes;
Que, si bien es posible que no sean estos los mecanismos administrativamente previstos para realizar dichas prestaciones
sanitarias, nos encontramos en el marco de una emergencia sanitaria debiendo buscar métodos flexibles para sostener
actividades básicas como los tratamientos de salud/salud mental;
Que la Subsecretaría de Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad física, mental y de las adicciones, formula las
RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN EN HOSPITALES ESPECIALIZADOS EN SALUD MENTAL CON
INTERNACIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS-CoV-2 (COVID-19), ensu informe obrante en orden 3;
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Que ha tomado la intervención de su competencia en orden 15, Asesoría General de Gobierno;Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN EN HOSPITALES ESPECIALIZADOS EN SALUD
MENTAL CON INTERNACIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL SARS-CoV-2 (COVID-19), a fin de arbitrar los medios
necesarios para sostener un compromiso responsable y solidario, en los términos propuestos por la Subsecretaría de
Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones (IF-2020-07525215-GDEBA-
SSDSSYEFMAMSALGP), que como Anexo Único forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO 8ef08ba1b4b1ea2ab1eb06eada64ed73121ac091ae0df9978f218bffe81359b0 Ver

RESOLUCIÓN N° 317-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el EX-2020-05632958-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos la designación de diversos cargos interinos de Jefes de Departamento de la Dirección General de
Administración, a partir del 1º de abril de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Directora General de Administración solicitó se propicien, a partir del 1º de abril de 2020, las designaciones de
María Marcela ORZ, en el cargo interino de Jefa de Departamento Presupuesto, y de Carla Inés DEL GIORGIO, en el cargo
interino de Jefa de Departamento Auditoría, dependientes de la Dirección General de Administración;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos y por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se determinó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que por Decreto Nº 159 de fecha 20 de diciembre de 2007, se reguló en el ámbito del Ministerio de Justicia, la Estructura
Organizativa centralizada de acuerdo al organigrama y acciones de las Unidades Funcionales;
Que lucen agregadas la Situación de Revista de María Marcela ORZ y de Carla Inés DEL GIORGIO;
Que resulta necesaria la designación de María Marcela ORZ, como Jefa Interina de Departamento de Presupuesto, toda
vez que, es la encargada de analizar los anteproyectos de presupuesto de cada una de las reparticiones y organismos del
Ministerio de Economía, previa solicitud a dichas reparticiones y organismos de las necesidades económico-financieras
previstas para el ejercicio, evaluando su racionalidad; de confeccionar el proyecto de Presupuesto de la Jurisdicción para
su elevación al Ministerio de Economía; de realizar las reasignaciones de créditos en función del presupuesto definitivo
aprobado por la Honorable Legislatura y su distribución a los distintos programas; de ejercer el seguimiento y control al
presupuesto aprobado, como así también efectuar las adecuaciones necesarias, de acuerdo a las normativas vigentes y las
directivas emanadas por los organismos competentes; de elaborar y proponer los proyectos de transferencias de créditos y
plantas de personal; de elaborar y remitir anteproyecto de la programación presupuestaria conforme a los lineamientos
establecidos del Ministerio de Economía; de confeccionar informes de partidas relevantes que constituyan herramientas
para la confección de las cuotas de programación presupuestaria; de analizar en forma permanente las etapas del gasto
como así también controlar las imputaciones presupuestarias que se realicen conforme la normativa vigente; de elaborar
informes periódicos de ejecución presupuestaria a efectos del analizar el avance del gasto a lo largo del ejercicio
económico y su composición porcentual por partidas y de elaborar cualquier otro tipo de análisis o informe que demande la
Dirección General de Administración del Organismo;
Que el nombramiento de Carla Inés DEL GIORGIO, como Jefa Interina de Departamento de Auditoría, se fundamenta en
que es la encargada de implementar las acciones necesarias a fin de llevar a cabo las auditorias internas relacionadas con
las operaciones administrativo-contable de toda la Jurisdicción; de verificar las registraciones producto del flujo de ingresos
y egresos de los almacenes, de implementar las acciones necesarias a fin de llevar a cabo las auditorias internas
relacionadas con las operaciones administrativo-contable de toda la Jurisdicción; de verificar las registraciones producto del
flujo de ingresos y egresos de los almacenes; de analizar la documentación recibida de los proveedores en sus aspectos
legales y normas fiscales vigentes; de asistir y participar en la elaboración de normas de procedimientos Administrativos en
las distintas etapas del proceso operativo; de realizar informes técnicos y dictámenes que en materia contable y legal,
surjan como resultado de las auditorias practicadas y de desarrollar los actos previos a la instrucción de los sumarios que
puedan producirse en los temas administrativos-contables;
Que se deja constancia que las designaciones propuestas se efectúan hasta tanto se realice el pertinente concurso de
convocatoria a los cargos interinos mencionados, y de conformidad con lo establecido en los artículos 25 incisos e), g) y h),
y 161 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la Jefa de Departamento de Estructura y Planteles Básicos informó que, según los registros obrantes en dicha área, se
desprende que los cargos mencionados se encuentran vacantes;
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Que toman la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO

N° 272/17 E, EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1º de abril de 2020, a María Marcela ORZ (DNI
18.599.456 - Clase 1967), en el cargo interino de Jefa de Departamento Presupuesto, agrupamiento personal jerárquico,
oficial principal 4°, categoría 21, con el adicional por disposición permanente y función, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la Ley Nº
10.430 Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien revista en un cargo de
planta permanente del agrupamiento administrativo, categoría 8, código del cargo 3-0004-X-3, denominación del cargo,
Administrativo Ayudante “D”, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor en el Instituto Provincial de
Lotería y Casinos.
ARTÍCULO 2º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL, a partir del 1º de abril de 2020, a Carla Inés DEL GIORGIO
(DNI 28.219.704 - Clase 1980), en el cargo interino de Jefa de Departamento Auditoría, agrupamiento personal jerárquico,
oficial principal 4°, categoría 21, con el adicional por disposición permanente y función, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la Ley Nº
10.430 Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, quien revista en un cargo de
planta permanente del agrupamiento administrativo, categoría 6, clase 3, grado XII, denominación del cargo Administrativo
Ayudante “D”, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en el Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en los artículos 1° y 2° serán atendidos a las partidas específicas de la
Jurisdicción 1.1.1.16 - Jur Aux 0 - Ent 0 - DGA 73 - UE 169 - Programa PRG 1 - Subprograma 0 - Pry 0 - Act 2 - Obra 0 -
Fin 1 - Fun 3 - Subfun 0 - FF 1.1 - Inc. 1 - Part Prin 1 - Part Par 0 - Part Subpar 0 - RE 1 - AO 6 - UG 999 - Cargos 2 -
Presupuesto General de la Administración Provincial Ley 15.078, para el Ejercicio 2020, por la Ley de Emergencia
Social, Económica, Productiva, y Energética - Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN N° 322-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Mayo de 2020

 
VISTO el EX-2020-7644658-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la designación de Sergio Domingo VÁZQUEZ, en el cargo de Director de la Dirección de Capacitación y
Planificación Educativa del Personal Penitenciario de la Dirección Provincial de Coordinación Técnica, Administrativa y
Gestión Penitenciaria de la Subsecretaría de Política Penitenciaria, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal solicitó se propicie, a partir de la fecha de notificación, la designación
de Sergio Domingo VÁZQUEZ, en el cargo de Director de la Dirección de Capacitación y Planificación Educativa del
Personal Penitenciario de la Dirección Provincial de Coordinación Técnica, Administrativa y Gestión Penitenciaria;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos y los cargos mencionados, se encuentran aprobados por DECRE-2020-37- GDEBA-GPBA, que determinó la
estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dicho cargo, a fin de evitar una severa afectación en el funcionamiento
operativo y en el cumplimiento de los objetivos del área requerida, dado que el nombramiento propiciado se refiere a un
cargo clave de la gestión ministerial diaria;
Que el cargo de Director de Capacitación y Planificación Educativa del Personal Penitenciario se creó mediante estructura
aprobada por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, encontrándose vacante a la fecha;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir de la fecha de notificación, a Sergio Domingo VÁZQUEZ (DNI
17.146.298 - Clase 1965), en el cargo de Director de la Dirección de Capacitación y Planificación Educativa del Personal
Penitenciario de la Dirección Provincial de Coordinación Técnica, Administrativa y Gestión Penitenciaria, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 74-MDAGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 15 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07874703-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual se propicia la aprobación del
“PROTOCOLO PARA LA MINIMIZACIÓN DEL RIESGO DE CONTAGIO POR COVID-19 EN LA PRODUCCIÓN,
DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE FLORES, PLANTASORNAMENTALES Y FORESTALES”, los Decretos de Necesidad y
Urgencia N° 260/2020 y su modificatorio N° 287/2020, N° 297/2020 y sus modificatorios N° 325/2020, N° 355/2020, N°
408/2020 y Nº 459/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, el Código Rural aprobado por el Decreto-Ley N° 10.081/83 y sus
modificatorias, la Ley N° 15.164, el Decreto N° 132/2020, la Resolución N° 135/2020 del Ministerio de Trabajo y la
Resolución N° 30/2020 de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el
coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que provoca el COVID-19, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°
260/2020 el Poder Ejecutivo Nacional amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, disponiendo una serie de medidas en tal marco;
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona y su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata y
coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;
Que, como consecuencia de ello, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 132/2020, mediante el
cual se declara el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de
ciento ochenta (180) días, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19); 
Que en el marco de la declaración de Pandemia emitida por la OMS, la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 260/20 y su modificatorio N° 287/2020, y en atención a la evolución de la situación epidemiológica
con relación al coronavirus (COVID-19), mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y sus modificatorios N°
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020 y Nº 459/2020, se establece la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”
para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, quedando exceptuadas del
cumplimiento de dicha medida y de la prohibición de circular las personas afectadas a las actividades y servicios declarados
esenciales en la emergencia;
Que entre las actividades y servicios esenciales, exceptuadas del cumplimiento de la medida de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, se encuentran: las industrias de alimentación, su cadena productiva
e insumos -entendiéndose por tal las que integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos de
alimentación y bebidas-, las actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de
pesca, las actividades vinculadas con el comercio exterior, el transporte de mercaderías, el reparto a domicilio de
alimentos, las actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización forestal, curtiembres, aserraderos y
fábricas de maquinaria vial y agrícola;
Que por ello se torna necesario implementar medidas para minimizar los riesgos de contagio para las actividades,
establecimientos y procesos asociados a la producción, distribución, comercialización y abastecimiento de la cadena
agroalimentaria, que incluye a la florícola y forestal;
Que la Ley N° 15.164 establece en su artículo 22 que le corresponde al Ministerio de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, producción y calidad agropecuaria, en las políticas de promoción, fiscalización y control de la actividad forestal,
intervenir en la gestión e implementación de la política bromatológica en materia de agroalimentos, entender en la
promoción, fiscalización, regulación y control de las actividades frutícola, hortícola y cualquier materia afín, entre ellas la
florícola, e intervenir en las relaciones y participación de la Provincia en la Corporación del Mercado Central de Buenos
Aires y demás organizaciones concentradoras de productos;
Que en tal sentido es competencia del Ministerio de Desarrollo Agrario el ejercicio del poder de policía higiénico sanitario en
lo atinente a la sanidad vegetal y de gestión del régimen forestal previsto en el Código Rural aprobado por el Decreto-Ley
N° 10.081/83 y sus modificatorias, encontrándose contempladas en las áreas que integran la estructura orgánico funcional
de la Jurisdicción las acciones correspondientes a tal fin, conforme lo previsto en el Decreto N° 75/2020;
Que en tal marco se elaboró un “PROTOCOLO PARA LA MINIMIZACIÓN DEL RIESGO DE CONTAGIO POR COVID-19
EN LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE FLORES, PLANTAS ORNAMENTALES Y FORESTALES”, contenido
en el anexo IF-2020-09489195-GDEBA-SSTAYLMDAGP, dirigido a establecer pautas específicas para la producción
primaria, el transporte, la limpieza y desinfección de paquetes de flores de corte, con o sin refrigeración, macetas de
plantas ornamentales, contenedores de forestales y bandejas de plantines, que se suman a las condiciones sanitarias
establecidas por la normativa vigente;
Que mediante la Resolución N° 135/2020 el Ministerio de Trabajo estableció que los empleadores deben confeccionar,
implementar y cumplir un Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo, en el marco de la EMERGENCIA PANDEMIA COVID-
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19, de conformidad con las especificidades que requiera la actividad desarrollada y/o las tareas prestadas por las
trabajadoras y los trabajadores en cada uno de los establecimientos del empleador y/o lugares de trabajo, determinando en
tal sentido en su artículo 2° que la confección del protocolo debe ajustarse a las previsiones de los plexos normativos allí
enumerados, “a las normas existentes específicas para cada actividad, y a aquellas que se dicten en consecuencia de la
emergencia sanitaria declarada en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires y a nivel nacional”, y en su artículo 4° la
exhibición obligatoria por parte de los empleadores y su comunicación al comité mixto de salud, higiene y seguridad en el
empleo si lo hubiere o a la/s asociación/es sindical/es que represente/n a las trabajadoras y los trabajadores que presten
tareas en el establecimiento;
Que a través de la Resolución N° 30/2020 de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, se aprobó el “PROTOCOLO PARA TRANSPORTE DE CARGAS”;
Que en consecuencia, resulta procedente aprobar el referido “PROTOCOLO PARA LA MINIMIZACIÓN DEL RIESGO DE
CONTAGIO POR COVID-19 EN LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTADE FLORES, PLANTAS ORNAMENTALES
Y FORESTALES”, para el desarrollo de la actividad exceptuada como componente de la cadena agropecuaria y de las
actividades, establecimientos y procesos asociados a la producción, distribución y comercialización de la cadena florícola,
sin perjuicio de las actualizaciones que pudieran derivarse de nuevas medidas y/o recomendaciones de las autoridades
sanitarias competentes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley N° 10.081/83, la Ley N° 15.164 y
el Decreto N° 255/2020;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “PROTOCOLO PARA LA MINIMIZACIÓN DEL RIESGO DE CONTAGIO POR COVID-19 EN LA
PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE FLORES, PLANTAS ORNAMENTALES Y FORESTALES” que como Anexo
(IF-2020-09489195-GDEBA-SSTAYLMDAGP)forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el Protocolo aprobado mediante el artículo precedente es de aplicación complementaria y
concurrente con la del “PROTOCOLO PARA TRANSPORTE DE CARGAS”, aprobado mediante el artículo 3° de la
Resolución N° 30/2020 de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, e integrante de las normas específicas para la actividad dictadas en consecuencia de la
emergencia sanitaria declarada en el ámbito de toda la provincia de Buenos Aires, conforme los términos del artículo 2° de
la Resolución N° 135/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa de la Provincia
de Buenos Aires (SINBA). Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

ANEXO 101e068287e6072be98f30882740ec6b2b7993da380105ab057e15a3e6c1720d Ver

RESOLUCIÓN Nº 315-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Mayo de 2020
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-05777416-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, los Decretos del Poder Ejecutivo de la Nación
N° 260/2020, N° 297/2020, N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20 y N°459/20, los Decretos provinciales N° 132/2020 y 165/2020,
y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, el Poder Ejecutivo Nacional amplió la emergencia
pública en materia sanitaria que fuera declarada a través de la Ley Nacional N° 27.541, en virtud de la pandemia
establecida por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) respecto del coronavirus COVID-19, por el plazo de
UN (1) año a partir de su entrada en vigencia;
Que el Decreto N° DECRE-2020-132-GDEBA-GPBA declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que posteriormente el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 297/2020, disponiendo, a fin de proteger la salud
pública en atención a la situación pandémica, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en
forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el día 20 hasta el 31 de marzo inclusive,
plazo que fue prorrogado mediante Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20 y 459/20 hasta el 24 de mayo;
Que a través del artículo 6° del referido decreto, se determinó que quedarían exceptuadas del cumplimiento del
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y
servicios declarados esenciales en la emergencia, y que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de
esas actividades y servicios;
Que por el inciso 2° del artículo precitado, se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento, social preventivo y obligatorio” y
de la prohibición de circular, a las autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales, municipales y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los trabajadores y trabajadoras del sector público nacional, provincial, municipal y de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar actividades esenciales requeridas por las respectivas
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autoridades;
Que, en ese entendimiento, mediante el Decreto N° 165/2020, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, declaró
asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Provincial los días 20, 25, 26, 27 y 30 de marzo de 2020,
exceptuando de la mencionada medida al personal jerarquizado superior, al personal sin estabilidad que se desempeña en
los cargos de Director/a General, Director/a Provincial, Director/a o sus equivalentes, de todos los regímenes estatutarios
vigentes;
Que, asimismo, en dicho acto se exceptuó del asueto administrativo dispuesto a las trabajadoras y los trabajadores de los
distintos organismos de la Administración Pública, cuyos servicios con desplazamiento sean expresamente requeridos en
los términos del artículo 6° del Decreto Nacional N° 297/2020;
Que, finalmente, por los artículos 3° y 4° se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, entre otros, a calificar
actividades como servicio no interrumpible y a establecer la nómina de autoridades superiores y trabajadoras/es del sector
público de la Provincia de Buenos Aires exceptuadas del cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y de la prohibición de circular dispuestas por el Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional,
convocadas/os para garantizar actividades y servicios esenciales;
Que, en ese marco normativo, se suscribió en fecha 21 de marzo la Resolución N° RESO-2020-99- GDEBA-MPCEITGP a
través de la cual se aprobó la nómina de agentes y autoridades superiores de esta Cartera Ministerial exceptuadas del
cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular dispuestas por
el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020, y se establecieron aquellas actividades y servicios
consideradas esenciales en la emergencia, en los términos del inciso 2 del artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia
N° 297/2020;
Que por Resoluciones N° RESO-2020-250-GDEBA-MPCEITGP de fecha 23 de abril y N° RESO-2020- 288-GDEBA-
MPCEITGP de fecha 5 de mayo se amplió la nómina mencionada;
Que, sin perjuicio de la continuidad del aislamiento indicado, y atento la necesidad de garantizar la continuidad de las
actividades y servicios esenciales, resulta indispensable ampliar nuevamente la nómina de exceptuados, incluyendo en la
misma a aquellos agentes y autoridades superiores de esta Secretaría de Estado determinados en el documento N° IF-
2020-09755969-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 132/2020 y
N° 165/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Ampliar la nómina de agentes del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica exceptuados
del cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular dispuestas
por el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/20, en los términos de los dispuesto por el Decreto N° 165/2020 y la
Resolución N° RESO-2020-99-GDEBA-MPCEITGP, de acuerdo al listado que como Anexo Único N° IF-2020-09755969-
GDEBA-DPTAYLMPCEITGP forma parte integrante del presente. 
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

ANEXO/S

ANEXO 4849f28e357c8856f57bbdc1dc49d64f0370c2ecb8bd6c15e60056a658e14286 Ver

RESOLUCIÓN Nº 37-SSTRANSPMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-09117538-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires impulsa la actualización de medidas de
prevención de salud pública para el transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que el día 11 de marzo del corriente año la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró al brote de coronavirus
(COVID-19) como una pandemia;
Que, por ello, el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires -en consonancia con su homónimo de Nación- evaluó
la situación epidemiológica derivada del coronavirus (COVID-19), concluyendo que el mismo presenta un carácter
dinámico, recomendando adoptar medidas preventivas de carácter general;
Que, en virtud de ello, mediante Decreto N° 132/20, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires declaró la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo;
Que, asimismo, en dicho acto administrativo, se encomendó dictar las normas interpretativas, complementarias y
aclaratorias tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para
neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” de las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria desde el 20
hasta el 31 de marzo de 2020, a fin de prevenir la circulación y el contagio del Coronavirus (COVID-19) y la consiguiente
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afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física de
las personas;
Que, posteriormente, se dictaron los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020, Nº 355 de
fecha 11 de abril de 2020, Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020 y 459 de fecha 10 de mayo de 2020, por los que se prorrogó
la vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20 hasta el 24 de mayo de 2020 inclusive;
Que el Ministerio de Transporte de la Nación dictó la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 mediante la cual se
establecieron mayores limitaciones a la circulación de pasajeros en servicios de transporte automotor y ferroviario
sometidos a Jurisdicción Nacional y la Resolución N° 73/2020 por la cual se dispuso prolongar tanto la suspensión de los
servicios de transporte interurbano de pasajeros como el esquema de prestación limitada de los servicios de transporte
urbano y suburbano de pasajeros, las que fueron replicadas en jurisdicción provincial por medio de las Resoluciones N°
RESO-2020-20-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, RESO-2020-21-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, RESO-2020-22-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP y N° RESO-2020-23-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP;
Que, por otra parte, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287 de fecha 17 de marzo de 2020 se ha considerado la
necesidad de garantizar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente aquellos tendientes a la protección
de la salud individual y colectiva;
Que, en ese mismo orden de ideas, por el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de
2020 se estableció una nómina de actividades consideradas esenciales exceptuadas por tanto de la vigencia del
aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la consecuente prohibición de circular;
Que fue sucesivamente ampliada por las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 450 de
fecha 2 de abril de 2020, N° 467 de fecha 6 de abril de 2020, N° 468 de fecha 6 de abril de 2020 y Nº 490 de fecha 11 de
abril de 2020;
Que atento a ello, el Ministerio de Transporte de la Nación modificó los esquemas de transporte aprobados por la
Resolución N° 71/20 y su modificatoria N° 73/20, a través del dictado de la Resolución N° 89/20;
Que, en ese contexto, se dictó la Resolución Nº RESO-2020-28-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP por la cual se modificaron
las medidas adoptadas por la Resolución Nº RESO-2020-22-GDEBA- SSTRANSPMIYSPGP, determinando la aplicación de
frecuencias y programaciones normales y habituales, correspondientes a la hora “valle” en los servicios de transporte
automotor urbano;
Que, a través de la Resolución Nº RESO-2020-30-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP del 21 de abril de 2020, la Subsecretaría
de Transporte, amplió y actualizó las medidas de prevención de salud pública para el transporte, aprobando entre otros, el
“PROTOCOLO PARA TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS TERRESTRE” (IF-2020-07427996-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP);
Que, en virtud de las nuevas ampliaciones de la nómina de actividades esenciales dispuestas por el Señor Jefe de
Gabinete de Ministros de la Nación, se procuró aumentar la utilización de la capacidad instalada del sistema de transporte,
con miras a la prevención del contagio del Coronavirus (COVID-19), a través del dictado de la Resolución N° 107 del
Ministerio de Transporte de la Nación, de fecha 2 de mayo de 2020;
Que, en ese sentido, se está tramitando un proyecto de resolución tendiente a replicar dicha normativa en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires para idénticos fines;
Que en virtud de haber anunciado el Poder Ejecutivo Nacional que se flexibilizarán las condiciones de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” en vistas a la proximidad del vencimiento del plazo previsto por el Decreto N° 408/20, el Ministerio
de Transporte de la Nación dictó la Resolución Nº 110/20, de fecha 10 de mayo de 2020, con el fin de aumentar la
utilización de la capacidad instalada del sistema de transporte, mediante la implementación de los esquemas normales y
habituales de prestación de los servicios públicos, con miras a la prevención del contagio del Coronavirus (COVID-19), sin
desmedro de las restantes acciones encaradas por el Estado Nacional;
Que, en consonancia con dichos actos, se considera indispensable modificar las medidas adoptadas mediante la
Resolución Nº RESO-2020-22-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, modificada por las Resoluciones N° RESO-2020-23-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y N° RESO-2020-28-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, convocando a los municipios a adherir,
a fin de unificar criterios de prevención en toda la provincia;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 16.378/57 y su Decreto
Reglamentario Nº 6.864/58;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sustituir el artículo 3° de la Resolución N° RESO-2020-22-GDEBA- SSTRANSPMIYSPGP, modificado por
las Resoluciones N° RESO-2020-23-GDEBA- SSTRANSPMIYSPGP y N° RESO-2020-28-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP,
el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 3°. Establecer a partir de la cero (0:00) hora del día martes 19 de mayo de 2020, que los servicios de
transporte público automotor urbano se cumplirán con sus frecuencias y programaciones normales y habituales del día de
la semana de que se trate, observando las limitaciones previstas en la Resolución N° RESO-2020-30-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP de fecha 21 de abril de 2020”.
ARTÍCULO 2°. Invitar a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir a los términos de la presente resolución o
adoptar medidas de idéntico tenor.
ARTÍCULO 3°. Comunicar, notificar y publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Alejo Supply, Subsecretario

RESOLUCIÓN Nº 38-SSTRANSPMIYSPGP-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-08531745-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, impulsa la actualización de medidas de
prevención de salud pública para el transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que, el día 11 de marzo del corriente año la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró al brote de coronavirus
(COVID-19) como una pandemia;
Que, por ello, el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires -en consonancia con su homónimo de Nación- evaluó
la situación epidemiológica derivada del coronavirus (COVID-19), concluyendo que el mismo presenta un carácter
dinámico, recomendando adoptar medidas preventivas de carácter general;
Que, en virtud de ello, mediante Decreto N° 132/20, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires declaró la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo;
Que asimismo, en dicho acto administrativo se encomendó dictar las normas interpretativas, complementarias y
aclaratorias tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para
neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, se estableció el “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” de las personas que habitan en la República Argentina o que estén en él en forma temporaria
desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020, a fin de prevenir la circulación y el contagio del Coronavirus (COVID-19) y la
consiguiente afectación a la salud pública y los demás derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad
física de las personas;
Que, el Ministerio de Transporte de la Nación dictó la Resolución N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, mediante la cual se
establecieron mayores limitaciones a la circulación de pasajeros en servicios de transporte automotor y
ferroviario sometidos a Jurisdicción Nacional y la Resolución N° 73/2020 por la cual se dispuso prolongar tanto la
suspensión de los servicios de transporte interurbano de pasajeros como el esquema de prestación limitada de los servicios
de transporte urbano y suburbano de pasajeros, las que fueron replicadas en jurisdicción provincial por medio de las
Resoluciones N° RESO-2020-20-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, RESO-2020-21-GDEBASSTRANSPMIYSPGP, RESO-
2020-22-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y RESO-2020-23- GDEBASSTRANSPMIYSPGP;
Que, por otra parte, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287 de fecha 17 de marzo de 2020, se ha considerado la
necesidad de garantizar el acceso sin restricciones a los bienes básicos, especialmente aquellos tendientes a la protección
de la salud individual y colectiva;
Que en ese mismo orden de ideas, por el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de
2020, se estableció una nómina de actividades consideradas esenciales exceptuadas por tanto de la vigencia del
aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la consecuente prohibición de circular; que fue sucesivamente ampliada por
las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 450 de fecha 3 de abril de 2020, N° 467 de fecha 7
de abril de 2020, N° 468 de fecha 7 de abril de 2020 y Nº 490 de fecha 11 de abril de 2020;
Que atento a ello el Ministerio de Transporte de la Nación modificó los esquemas de transporte aprobados por la
Resolución N° 71/20 y su modificatoria N° 73/20, a través del dictado de la Resolución N° 89/20;
Que en tal sentido, se dictó la Resolución Nº RESO-2020-28-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP por la cual se modificaron las
medidas adoptadas por la Resolución Nº RESO-2020-22-GDEBA- SSTRANSPMIYSPGP, determinando la aplicación de
frecuencias y programaciones normales y habituales, correspondientes a la hora “valle” en los servicios de transporte
automotor urbano;
Que por Resolución Nº RESO-2020-30-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP del 21 de abril de 2020, la Subsecretaría de
Transporte amplió y actualizó las medidas de prevención de salud pública para el transporte, aprobando entre otros, el
“PROTOCOLO PARA TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS TERRESTRE” (IF-2020-07427996-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP);
Que en dicho contexto, en la actualidad el listado de actividades esenciales a prestarse durante la vigencia del “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” se extendió, además de aquellas enumeradas en el artículo 6° del Decreto de Necesidad y
Urgencia N° 297/20;
Que en virtud de las nuevas ampliaciones de la nómina de actividades esenciales dispuestas por el Señor Jefe de Gabinete
de Ministros de la Nación, resultó necesario mejorar la oferta de servicios en la Región Metropolitana para el ineludible
traslado del personal esencial, por lo que se procedió a la incorporación de los servicios de transporte automotor de
pasajeros de oferta libre como herramienta idónea para complementar los servicios de transporte automotor de pasajeros
de carácter urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional, a efectos de facilitar las condiciones de movilidad y evitar el
aglomeramiento de pasajeros en el transporte público;
Que, a estos fines, se procuró aumentar la utilización de la capacidad instalada del sistema de transporte, con miras a la
prevención del contagio del Coronavirus (COVID-19), a través del dictado de la Resolución N° 107 del Ministerio de
Transporte de la Nación, de fecha 2 de mayo de 2020;
Que en tal sentido, es necesario replicar dicha normativa en el ámbito de la provincia de Buenos Aires para idénticos fines;
Que a través del artículo 2º de la Resolución N° RESO-2020-23-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP de esta Subsecretaría de
Transporte, se estableció en principio, la suspensión total de los servicios especializados de transporte hasta el 31 de
marzo de 2020, fecha que fue extendida a través de las sucesivas prórrogas dispuestas, provocando la inactividad del
Sector desde el 20 de marzo de 2020;
Que en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, el servicio especializado de transporte se encuentra clasificado por
distintas categorías, las cuales han sido atravesadas en su conjunto por la crisis sanitaria, económica y social imperante;
Que por ello, con el propósito de aumentar la utilización de la capacidad instalada y menguar la crisis económica en la que
se ve inmerso el sector, se consideran habilitados todos los servicios especializados, incluidos los servicios de transporte
escolar, para satisfacer los traslados mencionados;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
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Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164 y el Decreto
N° 36/20, el Decreto-Ley Nº 16378/57 y su Decreto Reglamentario Nº 6864/58;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reglamentar, de acuerdo a lo establecido en el artículo siguiente, el Servicio de Transportes Especializados
para el traslado de personas que presten servicios o realicen actividades declaradas esenciales en el marco de la
emergencia pública declarada, en los términos del inciso c) del artículo 2° de la Resolución N° RESO-2020-22-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP, modificado por la Resolución N° RESO-2020-23-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.
ARTÍCULO 2°. Considerar habilitados para la prestación de los servicios contemplados en el artículo 1° de la presente, a
todos los servicios especializados con habilitación vigente en la Provincia de Buenos Aires -al momento del dictado de la
presente resolución-, incluidos los de Excursión, Contratados, Marginal, Privados y Escolares, mientras dure la emergencia
sanitaria declarada.
ARTÍCULO 3°. Establecer para la prestación de los servicios previstos en el artículo 1° de la presente, la obligatoriedad del
“PROTOCOLO PARA TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS TERRESTRE” (IF-2020-07427996-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP), aprobado por Resolución N° RESO-2020-30-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.
ARTÍCULO 4°. Invitar a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir a lo resuelto en la presente medida.
ARTÍCULO 5°. Comunicar, notificar y publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Alejo Supply, Subsecretario

ANEXO/S

ANEXO d56b30b77af40d85cfbfbd7ec2dd494440fe57de1f850abd33d41e05c84f44b9 Ver

RESOLUCIÓN N° 369-SSTAYLMJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente Nº EX-2020-03935025-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 2/2020, tendiente a la adquisición de hipoclorito de sodio, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, se habilitó el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en
adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0010-LPR20;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de fecha 14 de febrero de 2019, el Contador General de la Provincia
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N°
13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
Anexo Distribución y el Anexo Muestras, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en las
páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del mencionado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Delegada de Administración, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cinco
millones seiscientos sesenta y nueve mil doscientos ochenta ($5.669.280), con destino a la Dirección de Seguridad e
Higiene Alimentaria, con un plazo de entrega de seis meses a partir de la formalización del contrato -una entrega cada tres
(3) meses-;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL- 2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
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Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2020-
07721732-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 55-la Dirección de Compras y Contrataciones informó que por expediente Nº
EX-2020-5350685-GDEBA-DDDGASPB se gestiona una Contratación Directa por factura conformada, para cubrir
el período de tiempo que demande la tramitación de las presentes, dada la falta de stock mínimo indispensable y la
urgencia de contar con los insumos críticos requeridos, por ser éstos esenciales para la limpieza de las distintas
dependencias del Servicio Penitenciario Bonaerense, de las Unidades Carcelarias y la higiene de la población de las
mismas, preservando de esta forma la salud de los internos al minimizar los riesgos de contaminación y contagio de
enfermedades;
Que luce agregada la solicitud de gasto N° 164-193-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia,
para la erogación que se pretende realizar;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 - Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II - Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

 EL SUBSECRETARIO TÉCNICO,
ADMINISTRATIVO Y LEGAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 2/2020, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0010-LPR20, tendiente a la adquisición de hipoclorito de
sodio, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada-
del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA, con destino a la Dirección de Seguridad e Higiene
Alimentaria, con un plazo de entrega de seis meses a partir de la formalización del contrato -una entrega cada tres (3)
meses-, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por
Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, y al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, Anexo Distribución y Anexo Muestras, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2020-08895432-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, GEDO N° IF-2020-07723344-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° IF-2020-08895426-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales
podrán ser consultados en las páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en las
páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo primero será atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: COMPUESTOS QUÍMICOS - 2-5-1-0 - Unidad
Ejecutora 164 - Apertura Programática 7 - 0 - 0 - 1 - 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 -
($5.669.280) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2020- Ley Nº 15.078 prorrogada por Ley Nº 15.165.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley
N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, que por expediente Nº EX-
2020-5350685-GDEBA-DDDGASPB se gestiona una Contratación Directa por factura conformada, para cubrir el período
de tiempo que demande la tramitación de las presentes, para la limpieza de las distintas dependencias del
Servicio Penitenciario Bonaerense, de las Unidades Carcelarias y la higiene de la población de las mismas, conforme lo
informado por la Dirección de Compras y Contrataciones en fecha 24 de abril de 2020 en el documento GEDO N° PV-2020-
07721732-GDEBA-DCYCMJYDHGP.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que la presente Licitación Privada estará exceptuada de lo dispuesto por el artículo
primero del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la facultad conferida por su artículo cuarto.
ARTÍCULO 6º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección General de Administración.
Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
RESOLUCIÓN INTERNA N° 121

LA PLATA, 14/05/2020
 
VISTO el expediente Nº 22700-30820/2020 y EX2020-06910246-GDEBA-SGADPARBA, por el cual se propicia la
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limitación en el cargo de la Planta Permanente sin estabilidad, de Coordinador Técnico Institucional de la Unidad de
Asistencia Técnica Integral dependiente de la Dirección Ejecutiva, y la cobertura de un cargo en la Planta Temporaria -
Personal de Gabinete - en la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación dela provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que mediante la Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que el artículo 4°, inciso d) de la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y
reglamentar su funcionamiento interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal;
Que el artículo 9° inciso k) de dicho cuerpo legal faculta al Director Ejecutivo a designar y remover al personal jerárquico sin
estabilidad;
Que por el presente se propicia la limitación en el cargo de Coordinador Técnico Institucional en la Unidad de Asistencia
Técnica Integral con rango y remuneración equivalente al cargo de Director Provincial de la escala salarial vigente a Natalia
Susana REBADULLA, el cual fuera oportunamente asignado por Resolución Interna N° 41/2020 a partir del 13 de enero de
2020; 
Que asimismo se insta su designación en el ámbito de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, como
personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete - de la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios,
a partir del 1° de abril de 2020;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna al agente una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y Servicios requiere asignar a Natalia Susana REBADULLA la
cantidad de cuatro mil trescientos sesenta y nueve (4369) módulos mensuales y mediante NO-2020-07009394-GDEBA-
DPPPMHYFGP se da cuenta de la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que ha cumplimentado con lo establecido por la Circular N° CI-2017-03034425-GDEBA-SSCHMEGP de la entonces
Subsecretaría de Capital Humano del entonces Ministerio de Economía, y de la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría Legal y Técnica, complementaria del Decreto N° 272/17 E;
Que aún resta incorporar el Certificado de Antecedentes Penales emitido por el Registro Nacional de Reincidencia el cual
deberá ser presentado en la Gerencia de Recursos Humanos en un plazo de treinta (30) días contados desde la emisión de
la presente;
Que asimismo ha presentado la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni
haber omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el
Código Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del entonces Ministerio de Economía actual
Ministerio de Hacienda y Finanzas y sus modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y modificatorios);
Que lucen agregados a las actuaciones, el informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos - Ley N° 13.074 - del
entonces Ministerio de Justicia actual Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires y la copia
debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la Secretaría de Derechos Humanos, en la cual se expidiera respecto a
adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción, sobre delitos de lesa humanidad, indicando que procede
en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta el 31 de diciembre de 1966;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 4° inciso d) y 9° inciso k) de la Ley N° 13.766 y a lo normado en los
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°10.430 - este último modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y por el cual se establece que el Personal de Gabinete cesará
automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe;Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3151/08 y por el Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar, a partir del 1° de abril de 2020, en la Dirección Ejecutiva - Unidad de Asistencia Técnica Integral, en
el cargo de Coordinador Técnico Institucional, con rango y remuneración equivalente a Director Provincial de la escala
salarial vigente que rige en la Administración Pública Provincial para la Ley N° 10.430, a Natalia Susana REBADULLA (DNI
N° 24.458.285 - Legajo 852.167), el cual fuera oportunamente otorgado por Resolución Interna N° 41/2020 de conformidad
con las previsiones contenidas en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y
su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del 1° de abril de 2020, a Natalia Susana REBADULLA (DNI N° 24.458.285 - Legajo
852.167) como personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete - del Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales
y Servicios, con una cantidad asignada de cuatro mil trescientos sesenta y nueve (4369) módulos, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 - este último modificado por la Ley N° 14.815 - (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 por el cual se establece que el Personal de
Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe, y por el
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Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - Prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 de Emergencia
Social, Económica, Productiva y Energética - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso y agrupamiento ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Subprograma 2 Actividad 001: Fiscalización y Servicios al Contribuyente
Unidad Ejecutora: 380
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 14: SECRETARIOS PRIVADOS Y ASESORES 
 
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que la documentación faltante vinculada a la persona que por la presente se designa
deberá ser entregada en la Gerencia de Recursos Humanos en un plazo de treinta (30) días contados desde la emisión de
la presente.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal -, dar al Boletín Oficial, notificar. Cumplido,
archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESOLUCIÓN N° 238-MHYFGP-2020
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Justicia y DD.HH - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESOLUCIÓN N° 239-MHYFGP-2020
 
Adecuación presupuestaria - Fiscalía de Estado - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 253-HZPDRCMSALGP-2020

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Mayo de 2020

 
VISTO el Expediente 2020-6455292-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el servicio de Hemodinamia a través de la
Oficina de Compras del Establecimiento, gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 09/2020, tendiente a la adquisición de
Banco de Stent.
 
CONSIDERANDO:
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas de acuerdo a lo normado por Ley 13.981/09,
Decreto 59/19 E., y Resolución 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, IF-2019-03874919-
GDEBA-CGP.
Que sobre la base de dicha regulación por el Art 14 del Anexo I del Decreto 59/19 E. reglamentario de la Ley 13.981/09,
establece que la autoridad de aplicación, elabora y aprueba el pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, que será de uso obligatorio para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad. Respecto a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares,
éstos deberán contener los requisitos mínimos que indica el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios e incluirán, si la complejidad técnica lo requiere, las especificaciones técnicas.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del marco de la Resolución Ministerial 2461, Artículo 17 de la
ley 13.981/09, artículo 17) Inciso 1) del Decreto 59/19 E. que reglamenta dicha ley.
Por ello,
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LA DIRECTORA DEL HOSPITAL DR. RAMÓN CARRILLO - CIUDADELA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a “Licitación Privada” Nº 09/2020 encuadrada en las
previsiones en el marco de la Ley 13.981/09 y Decreto 59/19 E. Art. 17 Inc.1, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, IF-2019-
03874919-GDEBA-CGP, destinada a la adquisición de Banco de Stent, por un monto estimado de $ 2.368.500,00.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2020 - C. Institucional 1.1.1.- Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0
- Hosp.Zonal. de Agudos Dr. Ramón Carrillo - Ciudadela - CAT. de PROGR.: 00015, por $ 2.368.500,00.
ARTÍCULO 3º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en la Ley 13.981 y
Decreto Reglamentario Decreto 59/19 E. Art. 7 inc. b y f.
ARTÍCULO 4º. Designar a los funcionarios para las siguientes Comisiones: APERTURA DE SOBRES: Battiato Leandro
Martin (leg N° 676873), Cappetta Sabrina Carla (leg N° 901849), Viegas Cascalheiras Agustina (leg N° 671161), Florencia
Muñoz (leg N° 906344), Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066) y Curtoni Farid Mahmod (leg N°600324.
PREADJUDICACION: Dra. Claudia Autorino, Dr. Diego Steinberg, Cdor. Jose Fernandez, Dr. Juan Pablo Casasco, Dra.
Marcela Koroluk.
ARTÍCULO 5º. Comunicar, Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora.

DISPOSICIÓN N° 955-HIGDJPMSALGP-2020
BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES

Lunes 11 de Mayo de 2020
 
VISTO: el Expediente EX 2020-8727629-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación Privada
Nº: 11/20 Nro. de Solicitud: 460062 tendiendo a contratar la ADQ. DE RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS -
P. CONSUMO: JULIO- AGOSTO 2020, Periodo de consumo 01/07/2020 - 30/08/2020, para el Hospital Interzonal Dr José
Penna- Bahía Blanca.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 Ap 1 Inc b (de la Ley 13981 y
Decreto Provincial 59/2019);
Que el jefe del Servicio de ADMINISTRACION ha justipreciado a fojas 6 el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($2.500.000,00), 
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir ADQ. DE
RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS - P. CONSUMO: JULIO-AGOSTO 2020
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL
INT. GRAL. DR. JOSE PENNA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 11/20 el cual se llevara a cabo el día 26/05/2020 en la
Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la Ciudad de BAHIA
BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ap. 1 Inc. b de la Ley 13981 y Anexo I del
Decreto Provincial 59/2019 tendiente a la ADQ. DE RECOLECCION DE RESIDUOS PATOGENICOS - P. CONSUMO:
JULIO-AGOSTO 2020.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director.

DISPOSICIÓN N° 490-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES
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Lunes 4 de Mayo de 2020
 
VISTO: La solicitud de Ampliacion del Requerimiento de Adquisición de Insumos de Laboratorio/ Medio Interno II afectando
el presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) se indica, para cubrir las necesidades
durante el período comprendido entre el 02 de Mayo y el 31 de Diciembre de 2020 y el expediente Nº 2019-39276866
formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 04/20 según lo dispuesto por Disposición Nº DI-2019-839-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, reduciendo, se
incluye en el expediente;
Por ello 
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la Ampliacion de acuerdo a lo establecido en el Art. 7 inc b) y f) de la Ley 13981 y Decreto 59/19 de
lo actuado en la Licitación Privada Nº 04/20 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17° (segundo párrafo) de la
Ley de Compras Nº 13.981 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 17° Apartado I vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las siguientes firmas que a continuación se detallan:
- SURBO S.A.: en el renglón 1 por la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL CON
00/100 ($ 2.424.000,00)
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 02 de Mayo al
31 de Diciembre de 2020.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de los siguientes oferentes:
- SURBO S.A.: por la suma de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100 ($
2.424.000,00) y dejar en suspenso a la firma Surbo S.A. para que en un plazo no mayor a siete (07) días realice el cambio
de garantía según lo establecido en el Artículo 19 Apartado 1 inc. b) de la Ley de Compras Nº 13.981 y Art 19 Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo en la Partida Principal 2 (Bienes de Consumo) en la
suma total de Pesos DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL con 00/100ctvos. ($ 2.424.000,00).
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director.

DISPOSICIÓN N° 496-HIGAPDLGMSALGP-2020
HAEDO, BUENOS AIRES

Miércoles 6 de Mayo de 2020
 

VISTO: La Disposición DISPO-2020-490-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que autoriza la adjudicación de la Ampliacion de la
Licitación Privada Nº 04/20, con destino a éste Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO
Que en el Visto se consignó en forma incompleta el numero de expediente como Nº 2019- 39276866, siendo el correcto
2019-39276866- GDEBA-HIGAPDLGMSALGP
Por ello

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G.A. PROFESOR DR. LUIS GÜEMES 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º Rectificar en el Visto de la Disposición DISPO-2020-490-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP el numero de
Expediente de la Licitación Privada Nº 04-20, siendo el correcto 2019-39276866-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
ARTÍCULO 2º Tómese conocimiento a quien corresponda, notifíquese a los interesados, HECHO ARCHÍVESE.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director.
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Licitaciones
MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 45/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Limpieza de Márgenes de Arroyos, Canales y Zanjeos del Partido - Etapa 3.
Fecha Apertura: 5 de Junio de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $ 11.466 (Son Pesos Once Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 215/2020/Int.

may. 13 v. may. 19

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 15 DÍAS - "Puesta en Valor de Galerías y Trabajos Varios" - Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales.
La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la siguiente obra:
Objeto: "Puesta en Valor de Galerías y Trabajos Varios" - Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 23 de junio de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Av. 60 y calle 118 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos dos millones novecientos sesenta y cinco mil quinientos once con 00/100 ($.2.965.511,00 ).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras ó http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217/discover?
searchresult=true&query=&currentscope=10915/69217&rpp=10&sort_by=dc.date.issued_dt&order=desc
consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar 
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 5 de junio de 2020 a las 13:00 horas (según instructivo
adjunto al legajo licitatorio).
Precio del Legajo: Pesos Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00).

may. 13 v. jun. 3

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CHASCOMÚS
 
Licitación Privada Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Privada Nº 02/20 por cuerda de Disposición CE N° 81/20, para la contratación de obra
de construcción de sobre techo en planta alta de la Escuela Secundaria N° 1, por sistema de Precio Ajuste Alzado y un
Presupuesto Oficial de pesos ocho millones novecientos diecinueve mil quinientos veintinueve con 46/100 ($
8.919.529,46), en el marco del Programa Especial de Emergencia Edilicia - (PEED) Riesgo Inicio 2020, de la Subsecretaria
de Infraestructura Escolar de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones regidas por la Ley de Obras Publicas N° 6.021 y conforme a las previsiones que determinan
los Artículos 15° y 18° de la Ley 13.981, Decreto N° 59/19 y Decreto N° 263/20.
Entrega de Pliego y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 20 de mayo de 2020 y hasta las 12:00
horas.
Lugar de Presentacion de las Ofertas: Consejo Escolar de Chascomús - Calle Alvear 217 - en el horario de 9:00 a 12:00 hs.
y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la licitación (22-05-2020).
Día, Hora y Lugar para la Apertura de las Propuestas: día 22 de mayo de 2020 a las 12:30 horas en el Consejo Escolar de
Chascomús - Calle Alvear 217 - Chascomús.
Lugar Habilitado para Retiro y/o Consulta de Pliegos: Consejo Escolar de Chascomús, calle Alvear 217 Chascomús - en el
horario de 9:00 a 12:00 hs. - Tel. 02241-423803.
Valor del Pliego: $ 40.000 (Pesos Cuarenta Mil). 
Consultas en Web: http://sistemas1.dpi.gba.gob.ar/consulta/contrataciones.
Ex. Nº 027-01-07-005/2020.

may. 18 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 5/2020  
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Ampliación y Refacción del Jardín Maternal Municipal Nº 1 y el Centro de Jubilados entre Vías.
Presupuesto Oficial: $ 20.637.630,67.
Valor del Pliego: $ 10.319.
Fecha de Apertura: 29/05/2020 - 9:00 hs.
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Güemes 835 - 1er. piso de 8:00 a 14:00 hs.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros Güemes 835 - 2do. piso de 8:00 a 14:00 hs.
Decreto de Llamado: 1134 (12-05-2020) - Expte.: Interno Nº 2-73.089-20.

may. 18 v. may. 19

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 34/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Refugios para Paradas de Colectivos - Subsecretaría de Obras Publicas -
Secretaría de Obras y Servicios Publicos.
Fecha de Apertura: 11-06-2020.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $ 2.160.
Presupuesto Oficial: $ 4.320.000 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Veinte Mil).-
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de La Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 1135 de fecha 12 de mayo del 2020 - Expediente 75.166/20.

may. 18 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 11/2020
Modificación Fecha y Hora de Apertura
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/2020 por el cual se solicita la Contratación de Horas de Alquiler de
Equipos Viales debiendo ser contratados estos, en Cuadrillas de Trabajo, y de conformidad a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura Planeamiento y Servicios Públicos del Municipio del Pilar.
Se informa nueva fecha y hora de apertura.
Apertura: 01/06/2020.
Hora: 11:00.
Presupuesto Oficial: $ 52.141.320,00 (Pesos Cincuenta y Dos Millones Ciento Cuarenta y Un Mil Trescientos Veinte con
00/100).
Valor del Pliego: $ 52.140,00  (Pesos Cincuenta y Dos Mil Ciento Cuarenta con 00/100).
Lugar de Apertura y Compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 879/20 - Expte. Nº 1516/20.

may. 18 v. may. 19
 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada N° 2/2020 - Proceso de Compra N° 164-0010-LPR20
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 2/2020. Proceso de Compra N°164-0010-LPR20 para la Adquisición
de Hipoclorito de Sodio, autorizada mediante Resolución Nº RESOL-2020-369-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
Portal PBAC.
Lugar donde pueden consultarse los Pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y Hora límite para la Presentación de Muestras: 26 de mayo de 2020 hasta las 10:00 hs.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 27 de mayo de 2020 a las 10:00 hs.
Dirección de Compras y Contrataciones Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Expediente Nº Ex-2020-03935025-GDEBA-DDDGASPB

C.U.C.A.I.B.A.
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
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Licitación Privada de Etapa Única - Nacional Nº F- 54/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada de Etapa Única, Nacional Nº F-54/20.
Proceso de Compra Nº 402-0013-LPR20.
Provisión de Reactivos para el Sector de Citometría de Flujo.
Apertura: Día 26 de mayo de 2020 a las 8:00 horas.
Consultas y Descarga de Pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de Ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en Calle 129
entre 51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° A0KG000000-0020-LPU19
 
POR 15 DÍAS - Obra Pública - Contratación por Ajuste Alzado 
Número de proceso: A0KG000000-0020-LPU19 
Asunto: Adecuaciónes Varias en Edificio Sede Centro de Adiestriamiento Canino
Modalidad de Apertura: Etapa Única
Valor del Pliego: Sin costo
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 663.215,14
Lugar de ejecución: Guayaquil 142 esquina Godoy Cruz, Boulogne, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 14/07/2020 a las 12:00 horas.
Día para realizar visita obligatoria: 16/06/2020 a las 11:00 horas
Último dia para efectuar consultas: 30/06/2020 a las 16:00 horas
Lugar de presentación del soporte físico de la Garantía de Oferta: Dirección de Compras - Departamento Gestión de
Compras sito en Hipólito Yrigoyen 370, Piso 5º, Oficina 5830, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El oferente o
adjudicatario, será depositario temporal de dichos originales debiendo presentarlos en formato físico ante la primera
intimación del Organismo.
Lugar de Consultas, Presentación de Ofertas y Apertura - mediante Portal de Compras AFIP:
https://afipcompras.afip.gob.ar/
Expediente Nº EX-2019-00171478-AFIP-DVGECE#SDGADF 

may. 19 v. jun. 9

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada Nº 9/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 09/2020 para la Adquisición de Banco de Stent con destino al Servicio de
Hemodinamia.
Apertura de Propuestas: Día 26/05/2020 a las 10:00 hs. en La Oficina de Compras del “Hospital zonal de Agudos Profesor
Dr. Ramón Carrillo” sito en Calle Hipolito Yrigoyen N° 1051 (1702) - Oficina de Compras, donde podrán retirarse los Pliegos
de Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs., también se podrán bajar de las siguientes Páginas:
www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar 
Dpto. Administrativo - Oficina de Compras Hosp. zonal de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo - Ciudadela Calle Hipolito
Yrigoyen N° 1051 (1702) Tel./fax: 011-46539521.
Corresp. Expte. Nº EX-2020-6455292-GDEBA-HZPDRCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA 
 
Licitación Privada Nº 11/2020
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 11/20 por la Adquisición Recolección de Residuos Patogenicos - P. Consumo:
Julio-Agosto 2020.
Apertura de propuestas: día 26/05/2020, hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8 a 14
hs. Tel/fax 0291/4593696/03.
Corresponde a EX-2020-8727629-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 20/2020
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 20/20 para la “Contratación del Servicio
Oftalmológico”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
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Presupuesto Oficial Total: $14.547.218,40 (Pesos Catorce Millones Quinientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Dieciocho
con 40/100).
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 05/06/2020.
Hora: 12:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Quince Mil ($15.000,00)
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 28 y 29 de mayo de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 1º de junio de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 3 de junio de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0000387-O.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 29/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Nomencladores Urbano en Localidades del Partido de La Matanza Etapa
2.
Fecha Apertura: 28 de mayo de 2020, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 10871/2020 Int
Valor del Pliego: $ 5736 (Son Pesos Cinco Mil Setecientos Treinta y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de Atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 13/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Materiales para Reparación de Calles y Arterias de Comunicación.
Presupuesto Oficial: $ 8.170.000,00. (Pesos Ocho Millones Ciento Setenta Mil con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 03/06/2020 a las 12:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 05/06/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 05/06/2020 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas a partir del día 20/05/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

may. 19 v. may. 20

Varios
MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Mar Chiquita cita y emplaza por el termino de treinta (30) días CONSUR SCA.
DAVERIO DE MARSILI JULIA. VICENTE SILVIO y/o quienes se consideren con derechos sobre los inmuebles ubicados en
la localidad de Balneario Mar Chiquita. Designada nomenclatura catastral: Circ. IV- Soc.- Mza 27- Parcelas 1.3.8.9 y 10-
Mar Chiquita. Expediente Municipal N° 4072-491/2020 por el que tramita la Prescripción Adquisitiva (Ley N° 24.320/94).
Jorge Alberto Paredi, Intendente.

may. 15 v. may. 19
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a AUGUSTO JOSÉ PAULOS (DNI
32008042 - Clase 1985) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de director
provincial de coordinación jurídico legal a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a LAUREANO CAMILO FABRE (DNI
26106269 - Clase 1977) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de director de
asuntos regulatorios a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CLAUDIO HERNÁN RIFOURCAT
(DNI 29684010 - Clase 1982) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director
Provincial Del Transporte a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a MARCELO MARIANO ALTAMIRANO
(DNI 28861011 - Clase 1981) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director
De Permisos Y Habilitaciones a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CARLOS ALBERTO COLOMBINI (DNI
14013821- Clase 1960) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director
Provincial de Arquitectura a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a RICARDO DANIEL BELLOMO (DNI
26429408 - Clase 1978) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director de
Transporte de Pasajeros y Cargas a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a MARCELO CARLOS LOUHAU (DNI
13081834 - Clase 1959) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Director de
Planificación del Transporte a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-20179872-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a DONATO ALBERTO TRIPULILLO
(DNI 11427269 - Clase 1954) la RESO-2020-141-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo para
acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 01/12/2019. 

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
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POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2020-03669745-GDEBA-DDDPPMIYSPGP a BERNARDO GUSTAVO AZRAK
(DNI 30876664 - Clase 1984) la RESO-2020-159-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de
director de contabilidad a partir del 01/03/2020.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2020-02663017-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a CARLOS AUGUSTO ROSALES
CARTIER (DNI 33457043 - Clase 1968) la RESO-2020-113-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo
de director provincial de compras y contrataciones a partir del 31/01/2020.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-24453267-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a LUIS MARÍA FORTE (DNI
11231705 - Clase 1954) la RESO-2020-175-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo para acogerse
a los beneficios jubilatorios a partir del 01/10/2020.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-40147258-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a MARTÍN ESTEBAN GUTIÉRREZ
(DNI 24854219 - Clase 1976) la RESO-2020-262-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de planta
permanente con estabilidad a partir del 27/11/2019.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a ALEJANDRA MARCELA TAGLE (DNI
13765335 - Clase 1959) la RESO-2020-165-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le limita el cargo de Directora Ejecutiva de la
Dirección Provincial de Hidráulica a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CARLOS MARCELO RASTELLI (DNI
11764720 - Clase 1958) la RESO-2020-165-GDEBA-MIYSPGP Por La Cual Se Le Limita El Cargo De Directora Técnico de
Proyectos de la Dirección Provincial de Hidráulica a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a MARTIN HEINRICH (DNI 16975589 -
Clase 1964) la RESO-2020-165-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le limita el cargo de Director Provincial de Agua y
Cloacas a partir del 01/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CANDELA ZILBERBERG (DNI
28032425 - Clase 1980) la RESO-2020-165-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de Directora
Ejecutiva de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a partir del 10/01/2020.

may. 15 v. may. 21
 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-43486535-GDEBA-DPCLMIYSPGP a CARLOS ALBERTO COLOMBINI (DNI
14013821- CLASE 1960) la RESO-2020-79-GDEBA-MIYSPGP por el cual se le acepta la renuncia al cargo de Director
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Provincial de Arquitectura a partir del 31/12/2019.
may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2020-02155019-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a MATÍAS MENDIZABAL (DNI
35973840 - Clase 1991) la RESO-2020-80-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo de director
provincial de redeterminación de precios de obra pública a partir del 31/12/2019.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2020-02127017-GDEBA-DPCLMIYSPGP a ALEJANDRO DANIEL FERRARI (DNI
21430849 - Clase 1970) la RESO-2020-171-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le autoriza la licencia decenal sin goce de
haberes a partir del 21/02/2020 y por el término de un (1) año.

may. 15 v. may. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Notificación
 
POR 5 DÍAS - Notifica el Expediente EX-2019-24894819-GDEBA-DLDPRLMIYSPGP a LUIS ÁNGEL CHIRINO (DNI
13424934 - Clase 1959) la RESO-2020-253-GDEBA-MIYSPGP por la cual se le acepta la renuncia al cargo para acogerse
a los beneficios jubilatorios a partir del 01/12/2019.

may. 15 v. may. 21

PAMPA ENERGÍA S.A. Y CENTRAL PIEDRA BUENA S.A.
 
POR 3 DÍAS - De conformidad con lo dispuesto por el art. 83, inciso 3° de la Ley Nro. 19.550 y sus modificatorias, se hace
saber que la sociedad Pampa Energía S.A. (“Pampa”), con sede social en Maipú 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, inscripta originalmente ante el Registro Público a cargo de la Inspección General de Justiciabajo el N° 60, Folio 35,
Libro 47, Tomo “A” de Estatutos Nacionales con fecha 21 de febrero de 1945; y Central Piedra Buena S.A. (“CPB”), con
sede social en Amancio Alcorta 3300, Ingeniero White, Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, inscripta ante el Registro
Público a cargo de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Airesen la matrícula Nº 46.835,
legajo 1/85504, con fecha 21 de abril de 1997; han resuelto por sus respectivas Asambleas de Accionistas de fecha 11de
mayo de 2020 la fusión por absorción por parte de Pampa de la totalidad de los activos y pasivos deCPB, la que se
disolverá sin liquidarse; aprobando asimismo el Compromiso Previo de Fusión. Se informa que: (i) de acuerdo con la
normativa vigente, con fecha 9 de marzo de 2020 los Directorios de Pampa y CPB aprobaron el Compromiso Previo de
Fusión de misma fecha; (ii) CPB solicitará su disolución sin liquidación como consecuencia de la fusión; (iii) debido a que
CPB es una sociedad 100% controlada, directa e indirectamente, por Pampa, no se estableció relación de canje y Pampa
no aumentará su capital social; (iv) conforme al correspondiente Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusiónal31
de diciembrede 2019, la valuación del activo de Pampa era de $249.256 millones, la valuación del pasivo era de $134.391
millones y su patrimonio era de $114.865 millones y la valuación del activo de CPB era de $6.849 millones, la valuación del
pasivo era de $5.399 millones y su patrimonio era de $1.450 millones. Las oposiciones de los acreedores, conforme al art.
83, inciso 3° de la Ley 19.550 y sus modificatorias, se deberán cursar dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde
la fecha de la última publicación del presente aviso, en el horario de 10:00 hs. a 18:00 hs., de lunes a viernes, en Maipú 1,
piso 14, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las cartas de oposición deberán presentarse en doble ejemplar y con
indicación de: (i) nombre del oponente; (ii) detalle de sus respectivos créditos con indicación de su naturaleza y monto; y
(iii) copia de toda documentación respaldatoria que acredite la calidad de acreedor del oponente, incluyendo, sin limitación,
toda factura que evidencie la existencia del crédito. Jose Romano Yalour, Abogado.

may. 18 v. may. 20

Convocatorias
ERNESTO MAYOL S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Ernesto Mayol S.A., con referencia a los artículos 234 y 237 de la Ley 19.550, convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas para las 8 horas del 1de junio de 2020, en la sede social sita en Ruta Provincial 16,
kilómetro 51, Gobernador Udaondo, Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, para que trate el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que, junto con el Presidente, firmen el acta.
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2) Razones por las que la Asamblea se convoca fuera del término del artículo 234 último párrafo de la Ley 19550.
3) Consideración del Balance General, Cuadro de Resultados, Memoria, y documentación Anexa, por el ejercicio anual
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Distribución de resultados y asignación de honorarios al Directorio en los términos del último párrafo del artículo 261 de
la Ley 19.550.
Soc. no comprendida. Luis Alberto Mayol, Vicepresidente.

may. 14 v. may. 20
 

MATERIA HERMANOS S.A.C.I.F.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el 05/06/2020 a las 16:30 hs. en José
Camusso Nº1302, Mar del Plata, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación 2 accionistas presentes para aprobar y firmar acta de asamblea.
2) Consideración Distribución de Dividendos Ejercicio 30/06/19.
Sociedad no comprendida Art. 299 Ley 19.550. CUIT 30-50583922-2. El Directorio. Jorge A. Lucarini, Síndico Titular. (CUIT
20-05320334-6).

may. 18 v. may. 22

SAN FRANCISCO DE VILLEGAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a A.G.O. para el 4 de junio de 2020 a las 18:00 hs 1º Convocatoria. Una hora después en
2º convocatoria seg. Est. Social en calle Alberti 2018 ó Tucumán 2619 local 25 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón:
ORDEN DEL DÍA:
Elección 2 accionistas firmar acta; Consideración Asamblea fuera de término; Consideración docs. art. 234 inc 1 L.S.
Memoria y cuadros ejercicio finalizado 31-12-2019; Consideración y aprobación de la gestión del Directorio; Destino
Utilidades del mismo y remuneración Director y Síndico, incluso superior al límite legal; Elección de Síndico titular y
suplente, por un año; Autorización para diligenciar, No comp. Art. 299 L.S. Asistencia Asamblea conforme art. 238 L.S. El
Directorio. Dr. Chicatun.

may. 18 v. may. 22

Sociedades
TÍA MARUCA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 18.2.2019 se resuelve aceptar la renuncia del director suplente Santiago López
Olaciregui y designar en su reemplazo a Diana Araceli Alonso. Rosario Albina, Abogada.

SOON SERVICIOS EXPRESOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Complementaria del 5/5/2020. 1- Reforma Art 4º: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia,de terceros o asociada a terceros, en todo el territorio de la República Argentina y países del extranjero, las
siguientes actividades: a) Servicio de mensajería, delivery, encomiendas, transporte, distribución, representación, logística,
asesoramiento, consolidación de cargas, importación y exportación de todo tipo de mercaderías, en el ámbito nacionale
internacional, mediante la explotación de cualquier medio detransporte propio y/o de terceros, cumpliendo con las
respectivas reglamentaciones nacionales, interprovinciales o internacionales. b) Servicio de transporte de personas, con
chofer, mediante la explotación de cualquier medio de transportepropio y/o de terceros, cumpliendo con las respectivas
reglamentaciones nacionales, interprovinciales o internacionales. La sociedad no explotará concesiones oservicios públicos
establecidos en Art. 299, inciso 5, LSC. c) Desarrollo, prestación, comercialización y operación de todo tipo de plataforma
web, medios electrónicos y detelecomunicaciones, y aplicaciones para terminales móviles a finde brindar los servicios
enunciados en los puntos anteriores. Toda actividad que así lo requiera será ejercida por profesionales con título habilitante
en la materia. A tal fin lasociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,contraer obligaciones y ejecutar
todos los actos que no esténprohibidos por las leyes y el presente estatuto. Jorge Juan Gerchkovich. C.P.

AGRISEED S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Extraordinaria del 26/01/2018, se decidió el cambio de jurisdicción a la sede Ruta 188 y Av.
Circunvalación, de la Ciudad y Pdo. de Junín, Pcia. de Bs. As. Se reformó el Art. 1ro. Ana María Valdez. Escribana.
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MICRO ÓMNIBUS NUEVA POMPEYA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta Nº 78 del 27/02/2020 se prorroga el plazo de duración de la sociedad: 99 años a partir del 1º/4/1970
y se reforma el artículo Segundo del Estatuto Social. Dra. Marcela Vieyra, Abogada.

M 13 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 28/3/2020 renuncia como Presidente: Pedro César de Urcullu y se designa Presidente: Andrea
Marisa Alonso, 17.215.706, Dlio.: 93 Nº 1126 Necochea, Bs. As. y Dtor. Ste.: Guillermo Héctor Zorzi, 20.737.161, Dlio.:
Avenida 2 Nº 5801 Necochea, Bs. As., ambos c/Dlio. especial en la sede social, calle 2 Nº 3716 Necochea, Bs. As. Dra.
Marcela Vieyra, Abogada.

ABAV INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Contr. Cesión (2/3/20) y Acta Nº 5 (3/3/20) se aprobó: 1) Renuncian Gtes. Agustín Bianchi y Agustín Vaca;
2) Nuevo Gte. Gastón Trani. Araceli Lucia Bicain, Notaria.

MARFRIG ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 29.7.013 se resuelve aumentar el capital social de la suma de $ 352.519.596 a la
de $ 364.264.596 mediante la capitalización de aporte en especie de bonos del gobierno argentino en dólares P.A. 2015 por
la suma de $ 11.745.000 y reformar el Art. 4º del Estatuto social. Rosario Albina, Abogada.

TURISMO COSTA AZUL Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Prorroga de Plazo de duración y cambio de Sede: Turismo Costa Azul Sociedad de Responsabilidad
Limitada. CUIT 30-69383830-0. Por Acta de Reunión de Socios Nº30 del 19/03/2020, se decidió: la prórroga del plazo de
duración por treinta años más por lo que su duración será de cincuenta y cinco años contados desde la inscripción registral
el día 22 de abril de 1997, modificando el siguiente artículo: "articulo segundo: duracion: El plazo de duración de la sociedad
será de cincuenta y cinco años contados desde la inscripción registral de fecha 22 de abril de 1997"; y se cambió la sede
social a calle Dámaso Valdez 140/144 de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, partido de San Nicolás. (Jurisdicción de
la Provincia de Buenos Aires), sin configurar reforma estatutaria conforme lo autoriza el estatuto. Daniela Chouhy,
Escribana.

SOMAN SAN NICOLÁS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Soman San Nicolas S.A. c/dom. Pte. Roca 745 de San Nicolás, Pcia. Bs. As, Por Acta de Asamblea
General Ordinaria del 27/04/2020, se designó nuevo Directorio y se distribuyeron cargos: Director Titular Presidente: Victor
Hugo Riera, CUIT 20-23746876-8, c/dom en Pte. Roca 745 San Nicolás, Bs.As., arg. y Director Suplente: Marcelo Ariel
Bottazzi, CUIT 20-24210600-9, c/dom. en Av. Savio 2080, San Nicolás, pcia Bs. As., arg. Duración tres ejercicios desde el
30/06/2020 al 30/06/2023. Daniela Chouhy, Escribana.
 

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

MITOS TECHNOLOGY OLAVARRÍA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 09/03/2020. 1.- Agustin Pascua, 03/11/1983, Soltero/a, Argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial N.C.P., Vicente Lopez N° 62, piso Olavarria, Olavarria, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
30.461.095, CUIL/CUIT/CDI N° 20304610957, Nisela Judit Bravo, 17/11/1989, Soltero/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial N.C.P., Vte. Lopez N° 62, piso Olavarria, Olavarria, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 34.950.509, CUIL/CUIT/CDI N° 27349505091. 2.- “Mitos Technology Olavarria S.A.S.”. 3.- Vicente Lopez
N° 62, Olavarría, partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Nisela Judit Bravo con domicilio especial en Vicente Lopez N° 62, CPA 7400,
Olavarría, partido de Olavarría, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Agustin Pascua, con domicilio especial en
Vicente Lopez N° 62, CPA 7400, Olavarría, partido de Olavarría, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MANAGEMENT PEREIRA S.A.S.
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POR 1 DÍA - Constitución: 08/05/2020. 1.- Jorge Gustavo Pereira, 07/11/1971, Soltero/a, Argentina, comerciante, Cafayate
N° 5290, piso 8 C torre 1 Ciudad De Buenos Aires, Villa Lugano, Ciudad De Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.457.328,
CUIL/CUIT/CDI N° 20224573287. 2.- “Management Pereira S.A.S.”. 3.- Tiradentes N° 1252, Caseros, partido de Tres De
Febrero, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Jorge Gustavo Pereira con domicilio especial en Tiradentes N° 1252, CPA 1678, Caseros, partido de Tres De
Febrero, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Alejandro Matias Einingis, con domicilio especial en Tiradentes
N° 1252, CPA 1678, Caseros, partido de Tres De Febrero, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

PETAR OSTOICH S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/02/2020. 1.- Mabel Susana Ostoich, 30/10/1955, Viudo/a, Argentina, servicios inmobiliarios
realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados N.C.P., Lamadrid N° 2575, piso 4 F General
Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 12.039.071, CUIL/CUIT/CDI N° 27120390711. 2.- “Petar
Ostoich SAS”. 3.- Luis Penacino N° 736, Piedritas, partido de General Villegas, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Mabel Susana Ostoich con domicilio especial
en Luis Penacino N° 736, CPA 6241, Piedritas, partido de General Villegas, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Gustavo Omar Castanheira, con domicilio especial en Luis Penacino N° 736, CPA 6241, Piedritas, partido de
General Villegas, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31
de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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PRO TO COLO PARA LA MINIMIZACIÓN DEL RIESGO  DE 
CO NTAGIO POR COVID-19 EN LA PRO DUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE FLO RES, PLANTAS 
O RNAMENTALES Y FO RESTALES 


El presente protocolo establece procedimientos específicos a aplicar para las operaciones vinculadas 
a  la producción, distribución y venta de flores, plantas ornamentales y forestales.  


  
Los procedimientos establecidos en este PROTOCOLO se enmarcan en el Decreto Nº 297/ 2020 que 
establece la medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio para proteger la salud pública en 
el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Emergencia Sanitaria, con relación al CORONAVIRUS- COVID 19. Esta normativa exceptúa del 
cumplimiento de tal medida y de la prohibición de circular, entre otras a: 
 
➔ Actividades vinculadas a la producción, distribución y comercialización agropecuaria y pesca. 
(Artículo 6º, inciso 13). 


➔ Industrias de la alimentación, su cadena productiva e insumos (Artículo 6°,  inciso 12). 
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LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA MINIMIZACIÓN DEL RIESGO DE 
CONTAGIO POR COVID 19 EN LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE 
FLORES, PLANTAS  ORNAMENTALES Y FORESTALES. 
 
I.  ALCANCE 
 
El presente PROTOCOLO PARA OPERACIONES VINCULADAS A LA PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE FLORES, PLANTAS ORNAMENTALES Y FORESTALES, 
establece pautas específicas para la producción primaria, el transporte, la limpieza y desinfección de 
paquetes de flores de corte, con o sin refrigeración, macetas de plantas ornamentales, contenedores 
de forestales y bandejas de plantines, que se suman a las condiciones sanitarias establecidas por la 
normativa vigente. 


Las pautas del presente Protocolo se establecen en el marco de la Emergencia Sanitaria y aislamiento 
social, preventivo y obligatorio declarados en virtud de los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 
260/2020 y su modificatorio N° 287/2020, N° 297/2020 y sus modificatorios N° 325/2020, N° 
355/2020, N° 408/2020 y Nº 459/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, la Ley N° 15.164, el Decreto 
N° 132/2020 y y N°165/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  


El presente PROTOCOLO PARA OPERACIONES VINCULADAS A LA PRODUCCION 
DISTRIBUCION Y VENTA DE FLORES, PLANTAS ORNAMENTALES Y FORESTALES, será 
de aplicación en concordancia con el Protocolo para el transporte de cargas, aprobado mediante 
Resolución N° 30/2020 del Subsecretario de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y la 
Resolución 135/2020 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires.  


 
II. PRINCIPALES VÍAS DE TRANSMISIÓN DEL VIRUS 


Se transmite de una persona a otra a través de las gotas procedentes de la nariz o la boca que salen 
despedidas cuando la persona infectada tose, estornuda o habla, por contacto con manos, 
superficies u objetos contaminados. Por eso es importante mantener distanciamiento social y tomar 
las precauciones de contacto. 
 
 
III. RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA PREVENCIÓN 


→ Divulgar buenos hábitos de higiene y medidas preventivas  con  campaña  gráfica  de 
comunicación: usar carteleras, fondos de pantalla y TVs en los comedores. 


→ Reforzar la rutina diaria de limpieza en los lugares de trabajo comunes, baños y vestuarios. 


→ Lavar y desinfectar manijas de puertas, teclados, botones, mangos,  otras  manijas y 
herramientas. 


→ Se recomienda la limpieza húmeda, utilizando rociador y papel con productos como alcohol 
al 70%, lavandina diluida (lavandina de 55g/lt: 10 ml -una cucharada sopera-en 1 L de agua) 


→ El lavado de pisos y paredes se puede complementar pasando lavandina diluida (100 ml en 
un balde de 10 L) antes de cepillar y escurrir. La lavandina debe prepararse y utilizarse en el día. 
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Previamente limpiar las superficies visiblemente sucias con detergente, nunca mezclar con lavandina 
ya que genera gases tóxicos. La limpieza de los sectores se deberá efectuar antes y después de 
realizar el trabajo. 


→ Lavar las manos frecuentemente. Se deben lavar durante 60 segundos con agua y jabón y 
secarse con toallas de papel individuales, que deberán ser descartadas posteriormente a un basurero. 
Antes y después de iniciar las actividades y después de ir al baño (ver ANEXO –PROCEDIMIENTO 
PARA EL LAVADO DE MANOS-  Paso a Paso). 


→ Al toser o estornudar, hacerlo en un pañuelo de papel descartable  o en el pliegue  del codo, 
no en la mano. 


→ Evitar cualquier contacto físico. No dar la mano, abrazar, ni besar. 


→ Mantener la mayor distancia posible (mayor a 1,5 m) si la actividad lo permite. 


→ Evitar compartir elementos personales: vaso, cubiertos, mate, elementos de higiene. 


→ Cambiar y lavar diariamente la ropa de trabajo. 


→ Abastecer y proveer de stock de insumos (tapabocas o barbijos, mamelucos/delantales, 
desinfectantes, termómetros, etc.). 


→ Ventilar todos los ambientes tratando de favorecer ambientes secos. 


→ En el caso de que alguna persona regrese de un viaje al extranjero, se aplicará el protocolo de 
cuarentena por 14 días desde su llegada al país, independientemente del país de destino que se 
tratare. 


→ En caso de que el/la trabajador/a sea conviviente  de  personas  que  hubieran  realizado un 
viaje al extranjero, deberá dar aviso inmediatamente a los responsables de las industrias y/o 
establecimientos productivos. 


→ Restringir el acceso a las industrias y/o establecimientos productivos a personas de riesgo. 
Al finalizar la jornada laboral el personal tendrá que realizar el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio siguiendo las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación 
(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19). 


 
IV. ACTUACIÓN ANTE LA PRESENCIA DE SÍNTOMAS COMPATIBLES CON 
COVID- 19 
 


→ El empleador y la persona trabajadora afectada deberán comunicarse con los números  de 
teléfonos indicados en  cada  jurisdicción  para  seguir  los  protocolos  del Ministerio  de  Salud de la 
Nación y de la provincia(148). 


→ Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero ajeno a la actividad que presente 
síntomas compatibles con COVID-19 que se encuentre en el mismo. 


→ Todo el personal que lo asista deberá utilizar tapabocas o barbijo, lentes y guantes. 



http://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19)

http://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19)
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→ Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle tapa boca. 


→ Se deberá evitar el contacto personal con otros trabajadores y/o personas que se encuentren 
en el establecimiento. 


→ Se le solicitará al trabajador/a que identifique a las personas con las que tuvo contacto. 


→ Se realizará una desinfección del sector donde  el trabajador/a  o  tercero ajeno a la actividad 
que estuvo en contacto. 


→ Se organizará el traslado del trabajador/a o tercero ajeno a su domicilio. 


→ Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria  al personal y terceros, al 
momento de su ingreso al lugar de trabajo, principalmente  de  aquellas  personas  que  tuvieron  
contacto con la persona que presenta síntomas compatibles conCOVID-19. 


→ Ante la situación antedicha, no se permitirá el acceso de quienes registren una temperatura 
superior a 37,5° y se adoptarán las indicaciones del Ministerio de Salud de la Nación. 


 
V. ACTUACIÓN ANTE UN CASO POSITIVO DE COVID- 19 
 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a el empleador 
cumplimentará inmediatamente las siguientes acciones para garantizar la salud de las/los 
trabajadoras/es y permitir la continuidad de la actividad.  


 
→ Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades sanitarias competentes 
dependientes del Ministerio de Salud.  


→ Se procederá a aislar en forma urgente a el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las 
recomendaciones e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria competente dependiente del 
Ministerio de Salud de la Nación y/o de la Provincia para ese/a trabajador/a y colaborar con dichas 
autoridades para el seguimiento del caso 


→ Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del grupo de trabajo 
en el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones que 
imparta la autoridad sanitaria competente dependiente del Ministerio de Salud de la Nación y/o 
Provincia.  


→ Se ejecutará inmediatamente un procedimiento especial e integral de limpieza y desinfección 
total de la línea que permita reiniciar la actividad. 


→ Se deberá realizar la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado en 
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contacto el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un desinfectante 
incluido en la política de limpieza y desinfección de la autoridad sanitaria o con una solución de 
hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con 
concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente). 


→ El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado para la 
prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que incluya: 
camisolín, barbijo, guantes y protección ocular.  


→ Una vez comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de limpieza y 
desinfección total del área, el empleador deberá comunicar a los restantes grupos de trabajo que 
deberán presentarse a trabajar en los horarios ya acordados.  


→ La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los trabajadoras/es las 
acciones realizadas para transmitir tranquilidad y serenidad en sus puestos de trabajo.  


→ El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar continuidad a las 
tareas correspondientes al grupo de trabajadoras/es aislados hasta que hayan cumplimentado 
debidamente las recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para su posterior 
reincorporación. 


 
VI. CAPACITACIÓN DE LA POBLACIÓN TRABAJADORA DE LA ACTIVIDAD 


→ El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es respecto al presente Protocolo. 


→ Se deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de prevención específicas acerca del 
Coronavirus COVID-19. 


→ Se recomienda capacitar a las/los trabajadoras/es sobre la situación de emergencia sanitaria 
desatada por el COVID-19, así como en relación a las medidas de protección y prevención generales 
indicadas por los organismos oficiales con motivo de la pandemia. 


 
VII. DEFINICIONES 
 


1. Limpieza: a los fines del presente Protocolo consiste en la  eliminación  gruesa  de la  
suciedad  (tierra, restos de alimentos, polvo u otras materias objetables). Puede realizarse mediante 
raspado, frotado, barrido o pre-enjuagado de superficies y con la aplicación de detergente para 
desprender la suciedad y agua caliente a 65 °C o más. 


2. Desinfección: a los fines del presente Protocolo consiste en la reducción de 
microorganismos a un nivel que no dé lugar a contaminación de los alimentos que se elaboran 
mediante agentes químicos o métodos físicos adecuados. 
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3. Operaciones de transporte: Involucra todo el proceso de transporte completo que implica 
el recorrido de llegada -carga -espera- descarga-espera- -salida e Incluye tanto a mercados 
mayoristas, viveros con atención al público y delivery puerta a puerta. 


4. Personal a cargo de viveros: incluye a todo personal contratado para la realización de las 
operaciones logísticas que intervenga de algún modo en la distribución, exceptuando al conductor 
del vehículo. 


5. Personal a cargo de las operaciones de descarga: incluye a todo personal contratado para 
la realización de las operaciones logísticas que intervenga de algún modo en la operación de 
descarga, exceptuando al conductor del vehículo. 


6. Conductores de vehículos: personal que realiza el transporte desde la carga hasta la 
descarga, acompañantes e integrantes del equipo. 


7. Elementos indispensables de higiene y limpieza:  


→ Elementos de higiene y aseo personal: 


 Jabón y toallas descartables 


 Alcohol en gel/diluido en agua al70%. 


 Tapa nariz y boca. 


 Protección ocular. 


 Guantes. 


 Pañuelos descartables. 


 Lapicera de uso personal y exclusivo. 
 


→ Elementos de limpieza de la unidad: 


 Dispersor de agua con alcohol (al 70%). 


 Toallas descartables. 


 Bolsa de desechos. 
 
 


La secuencia obligatoria es primero realizar la limpieza y luego la desinfección. 


Para la limpieza se deberá usar agua caliente con detergente ya que disuelve  las  grasas, y como el  
virus COVID 19 está rodeado de una capa de lípidos, éstos se disuelven por acción detergente al 
disminuir la tensión superficial y deja expuesto al virus facilitando su destrucción. 
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La presión del agua y el cepillado contribuyen a la limpieza de aquellas superficies que presente 
incrustaciones. 


La desinfección deberá realizarse utilizando las  siguientes  sustancias  y  en  las  proporciones 
indicadas: 


 
a) Alcohol 70/30: Desinfectante eficaz, de fácil preparación para superficies, utensilios y 
manos. Usamos alcohol etílico que posee 96 % volúmenes y lo diluimos (puro no sirve), en las 
siguientes proporciones para llenar recipientes vaporizadores: 


➔ 700  ml puro + 300  ml agua 


➔ 350  ml puro + 150  ml agua 


➔ 200  ml puro +  85 ml agua 


➔ 150  ml puro +  64 ml agua 
 
b) Lavandina: (Hipoclorito de Sodio): 


➔ Utilizar en concentración de 55g/lt. 


➔ Debe prepararse en el momento 


➔ No exponerse a la luz solar ni al calor 


➔ Es corrosiva e irritante. Evitar el contacto con la piel y ojos 


➔ Aplicar diluida en agua fría. El agua caliente inactiva el ion cloro 


➔ No mezclar con detergente ya que produce gases tóxicos e inactivación del ion cloro 


➔ Dilución recomendada: 


➔ Lavandina de 55 g/lt: 100 ml de lavandina en 10 lt de agua 


➔ Lavandina de 55g/lt: 10 ml (una cucharada sopera) en 1 lt de agua 
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VIII. MEDIDAS PREVENTIVAS EN UNIDADES DE PRODUCCION DE FLORES,  
PLANTAS ORNAMENTALES Y FORESTALES 


1. EN RELACIÓN AL ESTABLECIMIENTO 


● Evitar el ingreso de personas ajenas a la unidad productiva (UP). Ante la presencia de 
terceros (proveedores, entregas, ventas) mantener distancia preventiva (1,5 metros entre personas). 


● Se recomienda implementar registro de control de temperatura para el personal. 


● Al entrar en los sectores de laboreo, recolección y cosecha utilizar ropa exclusiva para el 
trabajo. Es recomendable el uso de camisa y pantalón largo. 


● Mantener una distancia de aproximadamente 1, 5 m entre operarios. En caso de que el 
espacio físico sea una limitante, organizar horarios de trabajo rotativos. 


● Si el trabajo de la UP se realiza en un lugar cerrado (por ejemplo, invernadero) ventilar 
continuamente. 


● Evitar presencia de basura y desechos. Eliminar malezas cerca de los sectores productivos. 


● Adoptar protocolos de limpieza y desinfección para instalaciones, pisos, superficies, 
equipos, personal. 


● Al concluir una guardia de trabajo asegurar la limpieza y desinfección de la unidad 
productiva. 


2. EN RELACIÓN A  LOS MANIPULADORES Y ENVASADORES DE FLORES Y 
PLANTAS 


● No podrán participar en los lugares de manipulación y envasado personas con fiebre y/o 
síntomas de ninguna enfermedad respiratoria ni digestiva. 


● Determinar un área permanente de trabajo para la manipulación a modo de monitoreo y 
asegurar su limpieza. 


● Equipar al personal que va a manipular y envasar los productos con guantes descartables, 
barbijo y cofia (u otra cobertura de la cabeza) para minimizar el contacto con la cara y evitar 
contaminación de envases. 


3. EN RELACIÓN A LA CARGA DE VEHÍCULOS PARA EL ENVÍO DE PLANTAS  
Y FLORES 


● Asegurar que el transporte, así como los equipos de conservación en el caso que se requiera, 
estén limpios y desinfectados, realizándose la sanitización de estos luego de cada recorrida de 
reparto. 


● El transportista deberá cumplir los requisitos de salud establecidos para todos los operadores 
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de la cadena de distribución. En el caso de que un trabajador presente cualquier tipo de síntoma de 
enfermedad digestiva o respiratoria debe evitar inmediatamente el contacto con los productos. 


● No hablar, toser, ni estornudar sobre la línea de producción. En caso de ser necesario utilizar 
pañuelos descartables y desecharlos inmediatamente al cesto de residuos. 


● Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón (cada una o dos horas), siguiendo el 
procedimiento adecuado. Es importante que se cuente con jabón líquido y papel de secado de un solo 
uso o secadores automáticos de aire. No se recomienda el uso de jabones en pastilla o toallas de tela. 


● No compartir mate ni elementos personales (como, por ejemplo: vasos, cubiertos, barbijos, 
ropa). Evitar saludos con contacto físico. 


● En caso de tener síntomas retirarse de la tarea e informarlo inmediatamente al responsable 
del establecimiento. 


● Desinfectar con frecuencia las superficies de trabajo (mesadas, estanterías) con alcohol al 70 
% o lavandina diluida. 


● En caso de reutilización de medios de empaque, limpiar y desinfectar internamente, 
mediante pulverizadores con líquido desinfectante (alcohol al 70% preferentemente) y utilizarlos una 
vez secos. 


● Disponer los medios de empaque en lugar de acopio limpio y desinfectado  con lavandina 
diluida. 
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IX. RECOMENDACIONES PARA LA LOGÍSTICA Y TRANSPORTE DE 
FLORES, PLANTAS ORNAMENTALES Y FORESTALES 


1. EN RELACIÓN AL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y PERSONAL 


● No compartir la cabina del vehículo, y si fuera necesario ventilar continuamente. 


● Desinfectar manos, volante y palanca de cambios con frecuencia. 


● Ventilar los vehículos entre turnos de trabajo. 


2. EN RELACIÓN A LA CARGA Y DESCARGA 


● En lo posible esperar turnos de carga y descarga arriba del camión. 


● Mantener distancias mínimas (1,5 metros) con respecto a otras personas. 


● El personal mayor de 60 años es considerada “población de riesgo”, por lo tanto no debe 
exponerse ni realizar el trabajo de carga y descarga. 


● Evitar reuniones. 


3. DURANTE EL TRASLADO EN RUTA 


● Contar en la cabina con alcohol en gel o preparado de alcohol al 70%. 


● No compartir mates, botellas, vasos, teléfonos, herramientas y/o equipamientos con otras 
personas. En caso de necesidad de hacerlo desinfectar preventivamente. 


● En caso de utilizar baños públicos durante el traslado de la mercadería, lavarse bien las 
manos y usar toallas de papel descartables para ingresar nuevamente al vehículo. 


● Preferentemente llevar las viandas del lugar de origen y todo lo necesario para el viaje de ida 
y vuelta, de manera de reducir contactos y exposición a contagios 


4.   PARA LA ENTREGA DE PLANTAS Y FLORES   


● Tener en la cabina sobres para colocar la documentación de circulación, remitos, facturas u 
otra documentación necesaria para la operatoria. Desinfectarse las manos cada vez que se manipulan 
estos papeles. 


● Al momento de la carga y descarga del transporte, utilizar barbijo y tener las manos 
higienizadas, para lo cual es recomendable que el transportista y quienes efectúen la carga/descarga 
cuenten con  alcohol en gel en la unidad o preparado de alcohol 70%. 


● Deberá higienizar sus manos con alcohol en gel o preparado de alcohol 70% antes de 
entregar el pedido, luego de manipular dinero y luego de entregar el pedido al consumidor.  
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X. MEDIDAS PREVENTIVAS EN LOS MERCADO MAYORISTAS, VIVEROS DE 
ATENCIÓN AL PÚBLICO, FLORERÍAS Y DISTRIBUCIÓN DE PLANTAS Y FLORES 


En las actuales circunstancias devenidas de la pandemia de COVID-19, se recomiendan las 
siguientes medidas: 


1. Mercados mayoristas y viveros 


● Extremar las medidas de higiene del personal afectado a la entrega y distribución de 
mercadería respecto al lavado de manos mediante uso frecuente de alcohol en gel o alcohol al  70%   
al   terminar cada venta u otra actividad que lo requiera. 


● Proveer de indumentaria adecuada al personal que opera en el nodo (guantes, barbijos, cofia 
o cabello cubierto). 


● Tener disponible desinfectante de superficies para higienizar con frecuencia los lugares 
comunes y en especial aquellos donde se apoyen las plantas y flores. 


● En caso de manipular dinero en efectivo, desinfectar las manos luego de cada operación. 


● Evitar aglomeraciones de clientes mediante control de ingreso u ordenamiento por turnos en 
el nodo de distribución. Recomendar a los usuarios mantener distancias acordes a lo dispuesto por 
las autoridades sanitarias (1,5 metros) y recordar con folletería y   cartelería las condiciones básicas 
de higiene para evitar contagios. 


● Proteger los productos, disponiéndolos en lugares adecuados sanitariamente y al que solo 
acceda  el personal responsable del  mercado mayorista. 


● Impedir acceso o permanencia a personas con sintomatología respiratoria compatible con la 
del Covid-19. 


● Al concluir la distribución, limpiar y desinfectar las instalaciones, herramientas y 
maquinarias. 


2. En caso de modalidad puerta a puerta o “delivery” 


Bajo la modalidad de “reparto a domicilio”, “puerta a puerta” o “delivery”, el personal y vehículos 
afectados deberán seguir las mismas normas básicas recomendadas en las anteriores secciones de 
transporte, manipulación   y distribución de las plantas y flores. 


En tal caso, deben considerarse algunas recomendaciones adicionales: 


● En caso de utilizarse mochilas o cajas habituales de traslado en delivery, estos deben ser 
desinfectados previamente con solución del alcohol 70% o lavandina en las concentraciones 
recomendadas. 


● En caso de utilizarse autos, motos o bicicletas estas deberán lavarse y desinfectarse 
previamente en los lugares habilitados a tal efecto. 
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● El personal afectado a las tareas de distribución casa por casa deberá cumplir todas las 
normas de desinfección, prevención y cuidado que se estipularon antes para todos los operadores de 
la cadena. 


● Preferentemente debe evitarse la manipulación de dinero en el reparto, trabajando de ser 
posible, en un sistema de entrega prepago. 


● El distribuidor debe evitar los contactos directos en la maniobra de entrega, dejando las cajas 
o cajones en lugares acordados con el cliente y respetando la distancia preventiva recomendada (1,5 
mts) de  la  persona que  lo recibe. 
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ANEXO 
  
IMPORTANTE: El correcto lavado de manos resulta una de las claves al momento de prevenir el 
contagio de dicha enfermedad. Presta atención al siguiente procedimiento: 
  
1. PROCEDIMIENTO PARA EL LAVADO DE MANOS EN GENERAL  


• Es importante que se cuente con agua segura, jabón líquido y papel de secado de un solo uso 
o secadores automáticos de aire. No se recomienda el uso de jabones en pastilla o toallas de tela.  Es 
preferible lavarse con agua caliente. 


• El lavado debe ser frecuente, durante al menos 20 segundos, especialmente después de ir al 
baño; antes de comer; y después de sonarse la nariz, toser o estornudar. 


• Si no hay agua y jabón disponibles, use un desinfectante para manos a base de alcohol con al 
menos 70% de alcohol. Cubra todas las superficies de sus manos y frótelas juntas hasta que se 
sientan secas.  Siempre deben lavarse las manos con agua y jabón si las manos están visiblemente 
sucias. 


• Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca con las  manos  sin  lavar. 


 
PASO a PASO: ¿Cómo lavarse las manos correctamente? 
  
Paso 1: Aplicar jabón en las manos y frotar la palma de la mano con los dedos entrelazados. 


Paso 2: Colocar una palma en el dorso de otra mano y frotar los dedos. Cambiar de mano. 
Paso 3: Frotar entre los dedos. 


Paso 4: Frotar la parte posterior de tus dedos contra tus palmas. Hacer lo mismo con la otra mano. 


Paso 5: Frotar el pulgar con la otra mano. Hacer lo mismo con el otro pulgar. 


Paso 6: Frotar las puntas de sus dedos en la palma de la otra mano. 


Paso 7: Frotar la muñeca de una mano con la otra mientras se gira. Hacer lo mismo  con la otra 
mano. En cada uno  de  los  pasos anteriores, realizar cada paso no  menos de 5 veces, y finalmente 
enjuagar  las manos con agua corriente. 
  
Nota: el nivel de concentración de alcohol difiere según criterios de cada país: CDC-USA utiliza 
al 60%, China al 75% y el ICAB al 70%. La OMS no presenta especificaciones al respecto. 
 
2. PROCEDIMIENTO PARA COLOCACIÓN, USO Y RETIRO DE LA MÁSCARA 
(BARBIJO) 


 
Existen distintos tipos de máscara con distintas funcionalidades y tiempo de vida útil.  
 
Este es un procedimiento de colocación de máscara quirúrgica, la que habitualmente es utilizada por 
personal médico, pero adaptable a todo tipo de mascarilla o barbijo. 
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• Antes de tocar la mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a base de alcohol o con 
agua y jabón. 


• Inspeccione la mascarilla para ver si tiene rasgaduras o agujeros. 


• Oriente hacia  arriba la parte superior (donde se encuentra  la  tira de metal). 


• Asegúrese de orientar hacia afuera el lado correcto de la mascarilla (el lado coloreado). 


• Colóquese la mascarilla sobre la cara. Pellizque la tira de metal o el borde rígido de la 
mascarilla para que se amolde a la forma de su nariz. 


• Tire   hacia  abajo  de  la  parte inferior  de  la  mascarilla para que le cubra la boca y la 
barbilla. 


• Después de usarla, quítese la mascarilla: retire las cintas elásticas de detrás de las orejas 
manteniendo la mascarilla alejada de la cara y la ropa, para no tocar las superficies potencialmente   
contaminadas   de   la   mascarilla. 


• Deseche la mascarilla en un contenedor cerrado inmediatamente después de su uso. Lávese 
las manos después de tocar o desechar la mascarilla. Use un desinfectante a base de alcohol o, si 
están visiblemente sucias, láveselas con agua y jabón. 


  
 NOTA: la información precedente es del sitio de la OMS. 
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ANEXO 


Nómina de agentes exceptuados  


APELLIDO NOMBRE DNI 


ABEL  German Andrés 20.440.952 
ABRE Juan Enrique 28.671.894 
ANIDOS Cristian Omar 30.553.293 
BERTOLOT Sebastián 25.476.340 
BESADA MANUEL 30.964.990 
BLANCO Luciano Martin 25.668.874 
BONETTI Ana 38.811.768 
BONINI MARIA CELESTE 27.828.445 
BRANDI Ayelén Estefanía 34.841.764 
BRION Martín Santiago 26.846.567 
CABRERA Laura Beatriz 23.006.149 
CREMONTE   Carlos Diego 24.593.558 
CUESTA Mariana 30.506.012 
DE FELICE Juan Antonio 25.190.582 
DI BASTIANO Luca 37.560.043 
ESCUDERO Guillermo Fernando 20.864.044 
FELIZIA Gabriel Enrique 11.965.457 
FERNANDEZ Estela Alicia              13.595.443 
FUSE Rocío Agustina 32.981.104 
GALVAN María Inés                       18.202.279 
GANOVELLI Romina Carla 26.916.660 
GARCÍA FIORATO Josefina 28.869.217 
GIMENEZ Daiana Mailin 35.893.579 
GIMENEZ  Jorge Omar 23.104.517 
GOMILA ESTANISLAO FERMIN 27.201.565 
GOROSTIZA Ricardo Emir 10.254.766 
GUERRICO SOLEDAD 23.569.151 
GUZ Claudio Gabriel 22.960.733 
IBARRA María Laura 21.828.227 
ILLAN Aldana Belén 29.052.336 
JADECH Héctor Yamil 27.776.758 
KERSZBERG Violeta 39.915.482 
KUBAJ Lautaro                               39.831.154 
LENCINA Liliana Olga 14.905.835 
MAGRI María Gisela 29.403.171 
MANNO Hernán Darío 21.056.174 
MARENNA Candela 38.401.430 
MARTINEZ Jacqueline  29.023.422 
MAZZUCCHELLI Luana 41.670.834 
MEDINA Vanesa 30.427.522 







ANEXO 


MEDINA María Celeste Argentina 27.154.049 
MELLONI Viviana Gabriela 14.822.435 
MEROLA  Deborah 37.264.231 
MOISEEFF Iván 25.142.288 
MONRABAL Carla Nahir 26.390.472 
MORENI Carolina Paola 31.780.062 
MOTTO Paola Alejandra 27.745.417 
MOULY Patricia Susana               23.353.807 
MURGA Carolina 27.590.631 
ORTINO Francisco José 30.077.435 
PALACIOS Sergio Aquiles 31.381.236 
PALLAS Matías Ezequiel 27.941.176 
POLERO Graciela Mónica            20.796.121 
POLLETTA Mariela Andrea 24.271.490 
POURTAU Joaquín 26.022.336 
PRADO Diego Nicolás 33.258.478 
PUGLIA Cristian David 25.650.030 
RODRIGUEZ GENIN Pilar 33.273.578 
TABORDA Gastón  28.483.577 
TOMÁS BRAUN Lisandro 27.120.093 
VALVERDE Amparo 37.803.138 
VASQUEZ Diego Hernán 25.476.395 
VILLAMIL Fabián Martín 29.558.903 
WILLE Juan Pablo 20.012.091 
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RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN EN HOSPITALES


ESPECIALIZADOS EN SALUD MENTAL CON INTERNACIÓN FRENTE A LA


EXPOSICIÓN AL SARS-CoV-2 (COVID-19).


 


16 de abril de 2020


 


El actual contexto de pandemia que estamos transitando exige adaptar las lógicas y dinámicas de
funcionamiento de los Servicios de Salud Mental para dar respuesta a una nueva realidad marcada por
el dinamismo, la incertidumbre y una cantidad de medidas preventivas entre las cuales se incluye el
distanciamiento social. En este marco de gran exigencia para el sistema de salud en general, resulta
clave contar con un marco de referencia flexible que permita generar las modificaciones que se
consideren necesarias, acordes con las demandas que se van  presentando, desde distintos niveles de
intervención y también hacia adentro del sistema.


Las recomendaciones incluidas en el presente documento están en continua revisión en función de la
evolución y nueva información que se disponga de la infección por el nuevo   coronavirus SARS-COV-2
(COVID-19).
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PRESENTACIÓN


El presente documento sintetiza un conjunto de recomendaciones de la Subsecretaria de Determinantes
Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones para el trabajo en instituciones
hospitalarias especializadas en Salud Mental de la provincia de Buenos Aires en el marco de la
emergencia sanitaria por SARS-CoV-2 (COVID-19). Se elaboró tomando como referencia las pautas
publicadas por el Ministerio de Salud de la provincia, el Ministerio de Salud de la Nación y la
Organización Mundial de la Salud, contemplando además el marco normativo vigente en materia de







atención de Salud Mental, la necesaria garantía de los derechos de los/as usuarios/as y lo acordado en
las mesas de trabajo con las instituciones especializadas de la provincia. La declaración de la
emergencia sanitaria, la aparición de casos de transmisión comunitaria en algunos distritos de la
provincia y la necesaria adopción de medidas preventivas demanda que todas las instituciones de salud
tomen medidas para dar una respuesta a esta dinámica realidad. El presente escenario requiere
además de una permanente actualización de la información disponible, de permanentes flujos de
comunicación entre los niveles de gestión y de flexibilidad y capacidad de las instituciones y autoridades
sanitarias para adaptarse y dar una respuesta eficaz a las circunstancias. La Dirección Provincial de
Hospitales (DPH) y la Dirección de Epidemiología (DE) del Ministerio de Salud de la provincia de
Buenos Aires han establecido para todos los hospitales (generales y especializados) protocolos,
definición de caso, organización de los servicios de salud, georreferencia de pacientes, constitución de
comité de crisis, reporte y seguimiento de casos entre otras cosas. El conocimiento y difusión en los
espacios de trabajo de esa información debe ser garantizado para todos los equipos directivos
hospitalarios. El contenido de esos documentos y las pautas de organización allí previstas son
coordinadas desde la DPH y la DE y cualquier modificación será oportunamente comunicada por esas
autoridades sanitarias a los equipos directivos. El escenario actual, plantea sin embargo requerimientos
específicos para las instituciones especializadas en salud mental dada la convivencia en estrecha
proximidad y la presencia de población vulnerable en términos físicos y psico-sociales. Objetivo del
documento:


• Promover el cuidado individual y colectivo de usuarios/as y trabajadores/as


• Ofrecer pautas y acompañamiento para la continuidad de los cuidados y la atención en salud mental


• Prevenir la aparición de casos de COVID-19 dentro de los establecimientos.


 


1. INFORMACIÓN GENERAL


El SARS-CoV-2 es un virus de la familia del coronavirus que puede causar una infección respiratoria
que va desde un resfrío común a enfermedad respiratoria severa. Las personas con SARS-CoV-2
(COVID-19) suelen tener síntomas similares a una gripe, como fiebre, cansancio y tos seca. Algunas
personas pueden presentar dolores musculares, congestión nasal, dolor de garganta o diarrea. Mientras
que otras pueden infectarse y mantenerse asintomáticas. Los síntomas más comunes de la COVID-19
son Fiebre, Dolor de garganta y Tos seca. Algunos pacientes pueden presentar dolores, cansancio,
congestión nasal, rinorrea o diarrea. La mayoría de las personas (alrededor del 80%) se recupera de la
enfermedad sin necesidad de realizar ningún tratamiento especial. Algunas personas se infectan pero
no desarrollan ningún síntoma y no aparentan mal estado. En quienes presentan síntomas, estos
suelen ser leves y aparecen de forma gradual.


Alrededor de 1 de cada 6 personas que contraen la COVID-19 desarrolla una enfermedad grave y tiene
dificultad para respirar. En los adultos mayores y particularmente quienes padezcan afecciones médicas
crónicas, como hipertensión arterial, problemas cardiacos, diabetes o los inmunodeprimidos entre otros,
tienen más probabilidades de desarrollar una enfermedad grave. En torno al 2% de las personas que
han contraído la enfermedad y evolucionaron desfavorablemente .


 


MEDIDAS DE PREVENCIÓN INDIVIDUALES Y COLECTIVAS PARA CORONAVIRUS


Y OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS.


Las presentes son pautas generales que deben adaptarse a las particularidades de cada institución







• Exceptuar de asistir a los sitios de trabajo a los grupos definidos como población de riesgo con
relación al Coronavirus (COVID-19): personas mayores de sesenta (60) años, personas
inmunosuprimidas, pacientes en tratamiento oncológico, personas con enfermedades crónicas
(respiratorias, cardiovasculares, diabetes, obesidad mórbida, insuficiencia renal crónica en diálisis o con
expectativas de ingresar a diálisis próximamente).


• Considerar justificada la inasistencia para todos aquellos: Padres (progenitores) o Persona Adulta
Responsable a cargo de niño, niña y/o adolescente, cuando la presencia en el hogar de uno de estos,
sea indispensable para el cuidado de los niños, niñas o adolescente. En estos casos se debe firmar una
declaración jurada donde certifique que se trata del único familiar a cargo. En el caso de que ambos
progenitores estén afectado a la emergencia sanitaria deberá evaluarse con el área de personal los
pasos a seguir.


• Promover el teletrabajo cuando sea posible a fin de mantener el funcionamiento y la organización de
tareas protegiendo a los/as trabajadores.


• Reforzar en los/as trabajadores la importancia de no presentarse a trabajar con síntomas respiratorios:
fiebre, tos, dolor de garganta, cefalea, malestar general, mialgias e irritación ocular, respiración rápida o
dificultad para respirar.


• Tener disponible y visible la información (teléfono) de las autoridades sanitarias locales en caso de
necesitar asesoramiento.


• Disponer de una sala o zona dentro del establecimiento donde pueda realizarse el aislamiento
preventivo de una persona que pueda manifestar síntomas de COVID- 19 hasta comunicarse con
referentes de salud locales.


• Ofrecer información y apoyo psicológico para el personal que requiera acompañamiento en caso de
generarse un caso de COVID-19 en el lugar de trabajo o comunidad.


• Disponer carteles con información sobre medidas de prevención en lugares visibles.


 


DE CARÁCTER ORGANIZATIVO.


• Implementar las medidas necesarias para minimizar el contacto entre las personas con síntomas
respiratorios y el resto del público que puedan concurrir al establecimiento. En este sentido, la
disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de personas y la distribución de
espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) en el establecimiento deba adecuarse o modificarse, en
la medida de lo posible, con el objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancias de seguridad de
2 metros.


• Implementar medidas de ingeniería para flujo de material contaminado.


• Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del personal
o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo.


• En el caso de reemplazo por enfermedad (COVID positivo), se recomienda cambiar el equipo
completo porque al haber un integrante de baja por esa causa, el resto del equipo deberá cumplir 14
días de aislamiento.


• Priorizar el establecimiento de equipos fijos de trabajo para minimizar el impacto potencial del
aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal.







• Los equipos deben estar nominados y distribuidos en un calendario mensual disponible en la
organización.


Este será en principio el calendario titular.


• Se confeccionará dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será reemplazado por
dos equipos suplentes completos, también nominados.


• Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


• Se atenderá a las siguientes consideraciones:


- Todo el personal sanitario debe tener claridad acerca de:


1. Definición de caso sospechoso


2. Definición de contacto


3. Acciones a seguir frente a cada caso


4. Protección para la atención de público


5. Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


- Apartar del trabajo a personal sanitario que cumple criterios de caso sospechoso o contacto.


- Apartar del trabajo a personal sanitario de riesgo, sin sospecha de COVID 19: adultos mayores,
enfermos crónicos, en tratamientos inmunosupresores, embarazadas.


- Reforzar prácticas de higiene.


- Tamizaje de síntomas de sospecha antes de ingresar.


- Aseo de las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de acuerdo
a protocolos.


- Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:


1. Alimentación en turnos separados


2. Reuniones breves


3. Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud: pasantes, voluntariado,
visitadores, familiares y acompañantes de pacientes


- Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


 


DE DISTANCIAMIENTO SOCIAL.


Todas las personas deberán cumplimentar las presentes medidas en ejercicio de su responsabilidad
social y el interés público superior de salud pública.


Las indicaciones para el distanciamiento social son:


• Distancia interpersonal mínima de 2 metros.







• No más de una persona cada un metro cuadrado.


• No realizar eventos y/o reuniones.


• Utilizar medios electrónicos para la realización de gestiones, trámites, etcétera.


• Trabajar a distancia, en la medida que sea posible.


• No utilizar el transporte público, salvo extrema necesidad y evitar viajar en horas pico.


• No exceder el 50 % de la capacidad de los espacios.


• No compartir utensilios, incluido el mate.


• Cancelar actividades que no sean esenciales (turnos médicos programados, visitas sociales, etcétera)


 


DE HIGIENE DE MANOS.


La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las manos están
visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base alcohólica (recomendado
duración 20 segundos); si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón
antiséptico (duración 40 segundos que incluya palmas, dorso de manos y muñecas). Es importante
higienizarse las manos frecuentemente sobre todo:


- Antes y después de manipular basura o desperdicios.


- Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar.


- Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, etc.


- Después de manipular dinero, llaves, animales, etc.


- Después de ir al baño o de cambiar pañales.


 


DE HIGIENE RESPIRATORIA.


• Mantenga una distancia mínima de 2 metros entre usted y cualquier persona.


• Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca.


• Se debe usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a partir de
salpicaduras o gotas (por ejemplo: sangre, fluidos del cuerpo, secreciones y excreciones).


• Si tiene síntomas respiratorios debe cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con un pañuelo
desechable y tirarlo en un contenedor de basura. Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o
estornudar sobre su brazo en el ángulo interno del codo, con el propósito de no contaminar las manos.


• Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la mano, evitar tocarse los ojos,
la nariz o la boca.


• Toda persona con síntomas respiratorios debe lavarse frecuentemente las manos porque
accidentalmente puede tener contacto con secreciones o superficies contaminadas con secreciones.







• Evitar compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, elementos de higiene, etc.)


• Permanezca en casa si no se encuentra bien. Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, busque
atención médica y llame con antelación. Siga las instrucciones de las autoridades sanitarias locales.


 


VENTILACIÓN DE AMBIENTES.


• La ventilación de ambientes cerrados, sobre todo en período invernal o de bajas temperaturas, debe
hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire.


 


LIMPIEZA DE SUPERFICIES.


• Es crucial asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios, tratando de que se
realice limpieza diaria de todas las superficies, haciendo hincapié en aquellas de contacto frecuente
como picaportes de puertas, barandas, botones, teclados, monitores, escritorios, mesas de trabajo,
mostradores, sanitarios, etc. Los detergentes habituales son suficientes.


• Se prestará especial atención a la protección del personal trabajador que realice las tareas de
limpieza.


• Para las tareas de limpieza hacer uso de guantes gruesos resistentes a la rotura.


• Se recomienda la limpieza húmeda frecuente de objetos y superficies, utilizando rociador o toallitas
con productos de limpieza tales como alcohol al 70%, lavandina, etc.


• Antes de aplicar cualquier tipo de desinfectante, lavar la superficie con agua y detergente.


Para el lavado de una superficie Deberá aplicarse la técnica de doble balde y doble trapo:


- Preparar en el balde 1 una solución con agua tibia y detergente de uso doméstico suficiente para
producir espuma;


- Sumergir el trapo 1 en el balde 1, escurrirlo y friccionar las superficies a limpiar siempre desde la zona
más limpia a la más sucia;


- Repetir el paso anterior hasta que quede bien limpia;


- Llenar de agua el balde 2, sumergir el trapo 2 y enjuagar la superficie.


Para la desinfección de una superficie:


- Diluir 10 ml de lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua;


- Sumergir un trapo escurrirlo y friccionar la superficie;


- Dejar que la superficie seque por completo.


 


RECOMENDACIONES PARA FACILITAR LA ADOPCIÓN DE PAUTAS DE HIGIENE DE







MANOS, HIGIENE RESPIRATORIA Y LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES.


• Disponer dispensers con alcohol en gel en lugares visibles.


• En aquellas instituciones que atienden al público procurar al menos con un metro y medio de distancia
entre las personas, utilizando barreras físicas o líneas demarcadas en el piso.


En caso de haber fila de espera debe respetarse la distancia de un metro y medio o generar un
dispositivo de espera fuera del establecimiento con una entrada regulada de personas dentro del local.


• Disponer cestos sin tapa y con boca ancha para que la gente tire pañuelos descartables.


• Ventilar los ambientes en forma frecuente.


• Garantizar el stock de productos de higiene (jabón, gel o solución desinfectante para manos, pañuelos
de papel) así como también insumos de limpieza y equipos de protección para quienes tienen a su
cargo esta tarea.


 


OTROS CUIDADOS.


• Evitar los abrazos, besos o estrechar las manos con otros empleados y/o clientes.


• No compartir el mate, vajilla y utensilios.


• No llevarse las manos a los ojos, nariz o la boca.


 


MANEJO DE PERSONAL SINTOMÁTICO.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con una infección respiratoria aguda, se lo
retirará de su actividad profesional, permanecerá aislada en su domicilio, y se le pedirá contacte con su
servicio médico para que evalúe su situación clínica. Además se le informará de la obligatoriedad del
aislamiento preventivo.


 


USO DE BARBIJOS.


Dado que la disponibilidad de barbijos quirúrgicos es limitada y que éstos son suministros críticos,
quedan reservados para el uso de determinados trabajadores de la salud durante la atención a la
población.


Pautas para su correcto uso y desecho:


- Ponerse el barbijo cuidadosamente de modo que cubra la boca y la nariz, y ajustarlo ceñidamente
para que no queden huecos entre la cara y el barbijo.


- Procurar no tocarlo mientras se lo lleva puesto.


- Siempre al tocar el barbijo, por ejemplo, al quitárselo, higienizarse las manos con agua y jabón o
usando un desinfectante a base de alcohol.


- Tan pronto como el barbijo se humedezca, se debe cambiar por otro que esté limpio y seco.







- No se debe volver a usar un barbijo desechable.


 


TAPABOCAS.


La obligación de uso del tapabocas alcanza también a quienes realizan entregas de productos a
domicilio y a quienes los reciben, en el acto en que se produce la entrega.


Debe usarse cuando se concurra a lugares públicos esenciales donde las medidas de distanciamiento
social sean difíciles de mantener.


En otros países se demostró que si todos se tapan la boca al salir de sus casas y mantienen el
distanciamiento social y las medidas de higiene, se puede evitar la transmisión de Coronavirus.


Usar tapabocas no evita que te contagies sino que disminuyan las posibilidades de contagiar a otros.


Es importante que el tapabocas sea de un material que te deje respirar cómodamente y al mismo
tiempo actúe de barrera para que las gotitas de tos o estornudo traspasen en menor cantidad la tela.


Los cobertores de tela hechos en casa con materiales comunes a bajo costo se pueden usar como una
medida de salud comunitaria adicional a las medidas de distanciamiento social e higiene.


A la hora de confeccionarlos, es importante que:


- Se ajusten bien pero cómodamente contra el puente nasal y el costado de la cara


- Estén asegurados con lazos o elásticos para las orejas


- Incluyan múltiples capas de tela (al menos 2)


- Permitan la respiración sin restricciones


- Se puedan lavar y secar a máquina sin daños o sin modificar su forma


• Manténgase informado sobre las últimas novedades en relación con la COVID-19. Recurriendo a
información confiable del Ministerio de Salud, comunicados de prensa y de asociaciones científicas.


• Siga los consejos de su médico de cabecera para su atención de salud, de las autoridades sanitarias
pertinentes a nivel nacional y local o de su servicio médico laboral, o de la información confiable de la
que disponga su empleador sobre la forma de protegerse a sí mismo y a los demás ante la COVID-19.


• Consulte las noticias más recientes sobre las zonas de mayor peligro (es decir, las ciudades y lugares
donde la enfermedad se está propagando más extensamente).


• Si le es posible, evite desplazarse a estas zonas, sobre todo si su edad es avanzada o tiene usted
diabetes, cardiopatías o neumopatías.


 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES – DOCUMENTOS Y TELÉFONOS.


• Protocolo para servicios de salud de la provincia de Buenos Aires. Link aquí


• Información para equipos de salud de la provincia de Buenos Aires. Link aquí







• Para población general, ante la presencia de síntomas llamar 148


• Línea gratuita de acompañamiento y atención de la Subsecretaría de Determinantes Sociales de la
Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones 0800 222 5462


• Información Ministerio de Salud de la Nación 0800 Salud Responde: 0800-222-1002


 


2. COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LOS NIVELES DE GESTIÓN E INTRA-
INSTITUCIONAL


• Un punto clave en la respuesta ante este escenario es el manejo de información clara, confiable y
precisa relacionada con la prevención y atención del COVID-19, proveniente exclusivamente de fuentes
oficiales.


• Dada la naturaleza profundamente dinámica del conocimiento científico y médico sobre el COVID-19
la información debe ser periódicamente chequeada y actualizada en las fuentes oficiales.


• Cualquier cambio o modificación en las presentes recomendaciones u otras del Ministerio de Salud de
la Provincia será comunicada a los equipos directivos de las instituciones.


• Deberá asegurarse que la información se encuentre disponible en todos los niveles de gestión y en
todos los espacios institucionales (salas de internación, enfermería, consultorios, etc.) para que todos
los actores cuenten con las mismas pautas de trabajo.


• Colocar carteles informativos sobre medidas preventivas básicas, higiene de manos e higiene
respiratoria en los puntos de entrada al hospital, en salas de espera, espacios de trabajo, en las salas
donde se encuentran realizando tratamiento y/o residen los/as usuarios/as, recepciones u otros.


• Se recomienda la conformación de circuitos claros de comunicación entre los diferentes niveles
institucionales (consultorios, servicios, departamentos, comité de crisis, dirección, subsecretaría)
asegurándose la inclusión de todos los actores en tales circuitos. Asegurar los flujos de información en
las diferentes direcciones es fundamental para construir una respuesta eficaz y colectiva ante el COVID-
19.


• Se recomienda realizar actividades formativas para la educación e higiene para usuarios/as y los
trabajadores y trabajadoras


• La conformación de espacios de comunicación y escucha a los/as trabajadores/as de la salud
involucrados en la atención constituye una estrategia sumamente valiosa tanto para la contención y
acompañamiento como para la reflexión sobre los procesos colectivos de trabajo. La Subsecretaría de
Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones puede ofrecer
apoyo técnico y supervisión profesional para la organización y diseño de tales dispositivos.


 


3. PAUTAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL.


• Se debe elaborar junto con los comités de crisis, y de acuerdo a lo estipulado por la Dirección
Provincial de Hospitales, un plan de acción y contingencia que contemple tanto la implementación de
las medidas de prevención, como la organización de la respuesta ante casos sospechosos o
confirmados de COVID-19.


• Se recomienda evaluar con regularidad la aparición de síntomas como tos, fiebre, dolor de garganta







entre los/as trabajadores/as de salud. También sobre la aparición de casos de infección por COVID-19
entre sus familiares y allegados.


• Reforzar la vacunación de acuerdo al calendario nacional, principalmente antigripal y
antineumococcica, de los/as trabajadores y los/as usuarios/as de grupos vulnerables.


• En caso de ser posible se sugiere instalar dispensadores de alcohol en gel en los espacios de trabajo
y de permanencia de usuarios/as


• Resulta indispensable disminuir la circulación del personal en las salas de internación, por lo que se
recomienda organizar el personal de modo tal que la afectación a las mismas sea lo más permanente
posible. Esto se debe extremar para el caso de trabajadores que están en contacto con población
geronte o de riesgo, casos para los cuales se recomienda en la medida de lo posible que sea personal
fijo, que no rote por otros lugares de trabajo.


• En las salas de internación se sugiere colocar las camas con dos metros de distanciamiento.


• Como primera medida se sugiere identificar usuarios/as de grupos vulnerables ante el COVID-19
(mayores de 65 años o con comorbilidades, tales como diabetes, hipertensión, enfermedad pulmonar
crónica, afecciones cardíacas graves, enfermedades renales crónicas o personas inmunodeprimidas) y
asignar un espacio diferenciado del resto de los/as usuarios/as para extremar la protección y limitar la
circulación de estas personas. El personal de esas salas debe extremar las medidas de higiene y
prevención, así como del distanciamiento de camas. Se recomienda que el personal afectado a dicha
población no desarrolle tareas en otras salas.


• Se deberá instalar 24hs un triage en la entrada para realizar control de termperatura y síntomas
asociados al COVID 19 con carácter de obligatoriedad a toda persona que ingrese al establecimiento.


• Se deberá comunicar a los trabajadores la necesidad de llevar una muda de ropa alternativa para la
realización de la tarea en la institución, favoreciendo el cambio de ropa con la que llegan desde el
exterior al establecimiento al momento de ingreso. Se deberá disponer de un espacio adecuado para tal
fin.


• En la atención por guardia, se deberá implementar la medición de la temperatura y el monitoreo de
síntomas asociados al COVID-19 a todas las personas atendidas diariamente.


• Las personas atendidas por guardia deberán permanecer en ese dispositivo sin que se permita su
ingreso en otros espacios de la institución. Los SAC (servicio de atención en crisis) no deben permitir la
circulación de pacientes hacia los otros servicios


• En la medida de lo posible, se recomienda evitar nuevos ingresos, favoreciendo siempre el tratamiento
y seguimiento ambulatorio ya sea a través de equipos móviles o de la red de salud mental cercana al
domicilio.


• Ante una situación de crisis o descompensación por motivos de salud mental que requiera de una
internación en el servicio de guardia o SAC, disponer de un espacio con ventilación adecuada para que
la persona ingresada transcurra los primeros 14 días de internación. Asimismo, tomar temperatura y
monitoreo de síntomas asociados a COVID 19 de forma diaria.


• Los procesos de externación deberán ser cuidadosamente evaluados por los equipos
interdisciplinarios. Como criterios mínimos, deberá considerarse: la presencia de referentes socio-
afectivos cercanos, la disponibilidad de una residencia y un ingreso económico y la continuidad del
seguimiento ambulatorio.


Para el caso de la medicación, el Hospital deberá instrumentar la modalidad adecuada para el







sostenimiento de su plan. En caso de cumplir con estos criterios, y habiendo mediado evaluación del
equipo tratante, se sugiere priorizar la externación de las personas que se encuentren en esta situación.


• Quedarán suspendidas las visitas y el ingreso de personas externas a la institución. En los casos en
que esto no sea posible por razones de fuerza mayor se deberá habilitar un espacio diferenciado de
mínima circulación de personal de salud y usuarios/as y la persona externa a la institución deberá usar
barbijo quirúrgico o casero, higienizar y desinfectarse manos de acuerdo a las pautas de la OMS y
respetar el distanciamiento social. En ningún caso se permitirán visitas de personas que presenten
cualquier síntoma respiratorio o fiebre o se encuentren en contacto con un caso sospechoso o
confirmado de COVID-19, los equipos de salud serán los responsables de evaluar estos criterios previo
ingreso de la persona a la institución.


• Con la finalidad de sostener el lazo social de las personas internadas con sus referentes afectivos y/o
acompañantes terapéuticos, se recomienda la utilización de herramientas que garanticen la
comunicación de estos últimos, incluyendo soporte virtual, llamadas telefónicas u otros.


• Para aquellos casos en que los/as usuarios/as tengan asignado un curador/a, y dada la situación de
interrupción de los circuitos habituales por las medidas de distanciamiento social, se deben procurar los
mecanismos necesarios para que los/as usuarios/as no vean interrumpido el acceso a sus bienes. En
caso de no poder garantizar la continuidad, solicitamos se comuniquen con la Subsecretaria de
Determinantes Sociales de la Salud y la Enfermedad Física, Mental y de las Adicciones.


• Asimismo, se sugiere en los casos de usuarios/as que cuenten con Acompañantes Terapéuticos los
mismos puedan continuar realizando el acompañamiento bajo formas remotas y/o facilitando el acceso
de los usuarios a determinados insumos por medio de mecanismos similares a los descritos
anteriormente, sin mediar contacto directo con los usuarios


4. PAUTAS PARA EL MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS


• Se deben implementar programas intensificados de limpieza, con especial atención a las zonas donde
puedan transitar mayor número de personas y las superficies de contacto frecuente. Los baños,
habitaciones y espacios comunes deberán ser especialmente considerados.


• El personal de limpieza deberá ser informado y capacitado para llevar adelante estos programas.


• La ventilación de ambientes cerrados debe hacerse con regularidad para asegurar el recambio de aire
mediante la apertura de puertas y ventanas que produzcan circulación cruzada del aire.


• Debe incluirse en los protocolos de limpieza la higiene de elementos personales y superficies de
frecuente contacto (celulares, mesas de luz, sillas, cajones, placares, otros).


5. PAUTAS DE CUIDADO PARA TRABAJADORES DE LA SALUD


Las siguientes pautas, como toda medida de bioseguridad son de aplicación universal, es decir deben
utilizarse con todos los/as usuarios/as. En los casos que se requieran cuidados específicos será
señalado. Todos los/as trabajadores encargados/as de la asistencia (sanitaria y no sanitaria) deben
seguir las medidas de protección para el cuidado de sí, de sus compañeros/as de trabajo y de los/as
usuarios/as:


• Higiene y desinfección de manos utilizando las técnicas adecuadas de acuerdo a las pautas de la
OMS antes y después del contacto con cada usuario/a, del contacto con superficies frecuentemente
utilizadas y después de quitarse el equipo de protección individual en caso de haberlo utilizado.


• El haber utilizado guantes no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada. Las
uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros







adornos.


• Los Equipos de Protección Personal (EPP) deben ser utilizados sólo ante la presencia de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19. Para su uso se seguirán las pautas del Ministerio de Salud
de la Provincia Link aquí


• Es importante que los/as trabajadores puedan tener un tiempo para comer, dormir, conectarse con
sus vínculos y hablar de otras cosas que no sea el trabajo de asistencia. Cuidarse para seguir
cuidando. Es una situación sin precedentes y se recomienda hacer uso de todas las estrategias que
sean útiles para cuidarse.


• Es importante también que el profesional de la salud esté atento a cambios en su estado de ánimo y
establecer tiempos y espacios para su propio cuidado.


6. PAUTAS PARA LA ATENCIÓN Y CUIDADO DE USUARIOS/AS.


El eje de las acciones con los usuarios/as es el sostenimiento y continuidad de los cuidados en salud
mental y la simultánea adopción de medidas de protección individuales y colectivas.


• Es importante el sostenimiento de rutinas que organicen la cotidianeidad.


• Se recomienda el uso de barbijos comunes o quirúrgicos para el personal de salud que tiene
asistencia directa de usuarios/as en los hospitales especializados en salud mental con internación.


• Se recomienda evaluar la continuidad y adecuación de actividades grupales. Estas deberán ser
realizadas en grupos no mayores a las 10 personas, en espacios abiertos o aireados y respetando la
distancia entre las personas.


• En los casos en que sea posible se sugiere promover el contacto virtual y/o telefónico con familiares,
allegados y/o acompañantes terapéuticos.


• Se recomienda establecer mecanismos de entrega de insumos personales y otros bienes que los/as
usuario/as puedan necesitar, coordinando un lugar apto para dicho procedimiento, que no implique el
ingreso al establecimiento de personas ajenas a la institución.


• Los/as usuarios/as internadas de acuerdo al grado de autonomía y particularidad deberán integrarse a
las actividades de trasmisión de información y a las prácticas de cuidado colectivas.


- Se favorecerá en todos los casos su propia comprensión y solidaridad y la participación activa.
Conformar el espacio de comunicación de modo que los/as usuarios/as puedan formular preguntas y
transmitir sus inquietudes.


- En la información provista se debe enfatizar el aspecto vinculado al cuidado de la salud más que el
peligro de la enfermedad.


- Es importante que la comunicación favorezca el cuidado y la empatía utilizando un lenguaje no
estigmatizante que contribuya a fortalecer las estrategias de cuidado


- Las intervenciones deben estar siempre orientadas a contener y disminuir el miedo. Es fundamental
transmitir tranquilidad.


- Remarcar el carácter temporal y transitorio de la situación y de las medidas tomadas.


- La información provista sobre COVID-19 debe ser transmitida en forma clara y simple y evaluando el
impacto de las palabras utilizadas sobre cada una de las personas destinatarias. - En algunos casos se
pueden realizar actividades que contribuyan con la comprensión de medidas preventivas, como por







ejemplo la confección de material informativo o elementos de cuidado personal.


- Siempre deben utilizarse fuentes de información oficiales


- Evaluar cuidadosamente los niveles de apoyo que requieran las personas para cumplir con las
recomendaciones sanitarias. En los casos posibles, trabajar sobre las rutinas de cuidado de sí y de
otros y la solidaridad.


• En los casos posibles, promover acciones de cuidado mutuo especialmente en espacios comunes.


• Tener un rol activo en identificar y/o potenciar los lazos afectivos disponibles en pos de construir redes
de solidaridad y apoyo como parte de una práctica/estrategia indispensable en salud mental.


• Asegurar la vacunación antigripal y el esquema secuencial contra el neumococo, según
recomendaciones nacionales.


• Prestar especial atención a la detección de situaciones de violencias. La necesidad de dar
conocimiento y/o denuncia no está exceptuada por la emergencia socio-sanitaria.


7. DEFINICIÓN DE CASO SOSPECHOSO


La detección de un caso de COVID-19 se hará de acuerdo con las siguientes definiciones operativas.
La definición de caso es dinámica y puede variar según situación epidemiológica por lo que debe ser
periódicamente actualizada. Cualquier modificación será oportunamente comunicada a las autoridades
hospitalarias quienes a su vez deberán garantizar la información para todos los/as trabajadores de la
institución.


CASO SOSPECHOSO TODA PERSONA QUE PRESENTE:


Fiebre y uno o más síntomas respiratorios


• Tos


• Odinofagia


• Dificultad respiratoria


Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica y que en los últimos 14 días haya
estado en contacto con casos confirmados de COVID-19 o tenga un historial de viaje o residencia en
zonas de transmisión local (ya sea comunitaria o por conglomerados) de COVID-19 en Argentina.


Además:


• Todo paciente con diagnóstico clínico y radiológico de neumonía sin otra etiología que explique el
cuadro clínico.


• Todo personal de salud que presente fiebre y uno o más síntomas respiratorios (tos, odinofagia,
dificultad respiratoria).


Zonas de transmisión local en Argentina:


- Ciudad Autónoma de Buenos Aires


- Provincia de Buenos Aires. En los siguientes municipios correspondientes al Área Metropolitana:


Región Sanitaria V (completa): General San Martín, José C. Paz, Malvinas Argentinas, San Fernando,







San Isidro, San Miguel, Tigre, Vicente López, Campana, Escobar, Exaltación de la Cruz, Pilar, Zárate


Región Sanitaria VI (completa): Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeverría, Ezeiza,
Florencio Varela, Lanús, Lomas de Zamora, Quilmes


Región Sanitaria VII (completa): Hurlingham, Ituzaingó, Merlo, Moreno, Morón, Tres de Febrero,
General Las Heras, General Rodríguez, Luján, Marcos Paz.


Región Sanitaria XI en los siguientes municipios: Berisso, Brandsen, Cañuelas, Ensenada, La Plata,
Presidente Perón, San Vicente


Región Sanitaria XII La Matanza


- Provincia del Chaco


- Santa Fe: Ciudad de Santa Fe - Rosario - Rafaela


- Córdoba: Ciudad de Córdoba – Alta Gracia – Rio Cuarto


- Tierra del Fuego: Ushuaia


Protocolo del Ministerio de Salud de la provincia para la actuación frente a un caso sospechoso:


www.gba.gob.ar/saludprovincia


Recomendaciones para el traslado de un paciente sospechoso o confirmado


www.ms.gba.gov.ar/sitios/saludmental/info-para-equipos-tecnicos-y-de-salud
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Protocolo para Transporte Público de 
Pasajeros Terrestre. 


 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 







 


PROTOCOLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 


DE PASAJEROS TERRESTRE 


 


Conforme lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 297/2020, las 


personas que se encuentren cumpliendo el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” sólo 


podrán realizar desplazamientos mínimos e indispensables para aprovisionarse de artículos 


de limpieza, medicamentos y alimentos, con los permisos específicos en cada caso.  


Quedan exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 


y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios declarados 


esenciales en la emergencia, y sus desplazamientos deberán limitarse al estricto 


cumplimiento de esas actividades y servicios (Art 6° DECNU 297/20, y normativas 


complementarias).  


El transporte de pasajeros y cargas se encuentra declarado como servicio esencial. 


Estos servicios deben prestarse adoptando todas las medidas preventivas para evitar el 


contagio del CORONAVIRUS- COVID 19 durante la realización de los mismos. 


Para que estos servicios esenciales (transporte de pasajeros y cargas) se puedan 


realizar correctamente es necesario garantizar la libre circulación entre las diferentes 


localidades de la Provincia de Buenos Aires. 


Asimismo, las personas exceptuadas que deban circular deberán hacerlo con su 


documentación personal y el permiso de circulación correspondiente. Conforme lo establecido 


en el artículo 5° del Decreto N° 255/2020 todas las personas que permanezcan o circulen en 


transporte público de pasajeros o transporte privado -cuando haya dos o más personas- 


deberán utilizar obligatoriamente elementos de protección que cubran nariz y boca. 


En una epidemia la información y la evidencia científica disponible cambia rápidamente 


Los procedimientos del presente protocolo constituyen un compendio de medidas que se 


deben llevar adelante en las actuales condiciones de emergencia sanitaria. Podrán ser 


modificadas en función de nuevas investigaciones, resultados o avances en materia de 


prevención y/o control del CORONAVIRUS- COVID 19. En tal caso se comunicarán las 


modificaciones oportunamente. 


 


  







 


 


1) TRANSPORTE URBANO 


 GENERALIDADES 


- Nivel de servicio: Régimen de servicios de transporte urbano aprobado por 


Resolución N° 28/2020 de la Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos 


Aires: Establece a partir de la CERO (0:00) hora del día lunes 13 de abril de 2020, 


que los servicios de transporte público automotor urbano se cumplirán con sus 


frecuencias y programaciones normales y habituales, correspondientes a la hora 


“valle” del día de la semana de que se trate. Esta medida quedará automáticamente 


prorrogada, en caso de que se dispusiera la continuidad del “aislamiento social, 


preventivo y obligatorio” dispuesto por el Decreto N° DECNU-2020-325-APNPTE de 


fecha 31 de marzo de 2020. 


- Interrupción selectiva del servicio o recorrido del transporte que ingrese o egrese  a 


localidades a las cuales el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires 


indique como distrito de alto riesgo y por el tiempo que este indique.  


- Interrupción selectiva del servicio o recorrido del transporte dentro de las ciudades  a 


las cuales el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires indique como 


distrito de alto riesgo y por el tiempo que este indique.  


 


 OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 


- Las operadoras seleccionarán al personal de conducción y al resto del personal, 


dentro de los parámetros de las personas que corren menos riesgo (personal menor 


de 60 años y sin enfermedades crónicas de riesgo, conforme lo determina el 


Ministerio de Salud). 


- Antes de tomar servicio, se deberá controlar la temperatura de los conductores y si 


presenta fiebre o algún síntoma de la enfermedad (conforme lo determina el 


Ministerio de Salud), no deberá tomar servicio y deberá seguirse el protocolo para 


personal enfermo. 


- Se deberá instalar una aislación física que separe a los pasajeros del conductor; la 


misma deberá ser de material transparente de manera de no afectar las condiciones 


de visibilidad.  


- Acondicionamiento del Vehículo: En forma previa a la toma de cada servicio y a su 







 


finalización como mínimo, el interior del vehículo, deberá ser desinfectado mediante 


un pulverizador rociador con una solución desinfectante a base de alcohol, lavandina 


u amoniaco u otro desinfectante aprobado según indicaciones del Ministerio de 


Salud, prestando especial atención a los pasamanos y todos los elementos que 


utilizan habitualmente para sujetarse los pasajeros. 


- Desinfección de las unidades en puntos intermedios de los recorridos y/o al pasar el 


límite de la jurisdicción de un municipio, mediante un pulverizador rociador con una 


solución desinfectante a base de alcohol, lavandina u amoniaco u otro desinfectante 


aprobado según indicaciones del Ministerio de Salud, prestando especial atención a 


los pasamanos y todos los elementos que utilizan habitualmente para sujetarse los 


pasajeros. 


- Distanciamiento social en transporte público. Implementación de diseños  para 


promover la distancia mínima de seguridad que se debe respetar  en la espera y filas 


de pasajeros (demarcación horizontal o señalización vertical según la demanda 


baja/alta de cada parada). La Subsecretaria, en articulación con los municipios, 


coordinará con las empresas la instalación de señalizaciones adhesivas y/o pintura.   


- Las empresas de transporte de pasajeros deberán difundir medidas de prevención 


ante el COVID-19, al público usuario y cuerpo de trabajadores, mediante la cartelería, 


videos y flyers que establezcan las autoridades sanitarias y de transporte. 


 


 OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR Y LOS PASAJEROS 


- El ascenso y descenso de los pasajeros se realizará exclusivamente por la/s puertas 


posterior/es de la unidad, quedando la puerta de ingreso que se encuentra a la 


derecha del conductor, reservada para uso exclusivo de este.  


- Se recomienda que los pasajeros se trasladen con alcohol en gel o soluciones a base 


de alcohol al 70% portándolo de manera visible, y se lo coloquen en las manos antes 


de subir a la unidad y al descender de la misma.  


- Los pasajeros deberán llevar su documentación personal y el permiso de circulación 


al alcance de la mano e higienizados para ser exhibidos con rapidez. 


- Los pasajeros y el conductor deberán procurar mantener una distancia interpersonal 


de al menos un metro, aún durante el ascenso y descenso de la unidad. 


- Los servicios sólo podrán transportar usuarios sentados en cada unidad vehicular, 







 


con una distancia de separación de al menos un asiento por medio entre cada 


persona transportada. Deberá anularse íntegramente la primera fila de asientos.  


- El vehículo deberá circular con ventanillas abiertas y, de no ser posible, con el equipo 


de aire acondicionado en formato ventilación. 


- En las terminales, los choferes deberán realizar su descanso manteniendo la 


distancia de seguridad entre sus compañeros y no deberán compartir utensillos (ej: 


mate).   


  


2) TRANSPORTE INTERURBANO 


 GENERALIDADES 


- Nivel de servicio: suspensión de los servicios de transporte automotor interurbano. 


Mediante Resolución N° 21/2020 de la Subsecretaria de Transporte de la Provincia 


de Buenos Aires, se suspenden los servicios interurbanos de pasajeros.  


- Sin embargo, en caso de requerir una autorización específica de algún servicio para 


transportar pasajeros desde algún punto de la provincia hacia sus domicilios, se 


mantienen las pautas establecidas en el “Plan de emergencia en el transporte 


terrestre automotor de pasajeros y cargas COVID-19”, establecido como anexo de la 


Resolución N° 21/2020 de la Subsecretaria de Transporte, y las pautas establecidas 


para el transporte urbano del presente protocolo. 


 


 OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE 


- Para transportar pasajeros desde algún punto de la provincia hacia sus domicilios se 


requerirá una autorización específica, de acuerdo a las normativas establecidas a tal 


fin. Las empresas deberán informar los datos de los pasajeros a esta Subsecretaria 


de Transporte, siendo ésta quien informe a los municipios de sus repatriados y 


coordinen las acciones requeridas para realizar el traslado.  
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Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO I. Limitaciones de cargo. ARRUBIA Fernando Javier y otros.


 
ANEXO I


 


Comisario General del Subescalafón Comando Fernando Javier ARRUBIA (DNI 21.797.233 – clase 1970),
legajo N° 18.775, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de
Superintendente de Seguridad Región Atlántica, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-728-GDEBA-
MSGP.


 


Comisario General del Subescalafón Comando Claudio Ariel CHEVERRY (DNI 23.756.231 – clase 1974),
legajo N° 20.964, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de
Superintendente de Seguridad Región (AMBA) Sur, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-728-GDEBA-
MSGP.


 


Comisario General del Subescalafón Comando José María CIGNOLI (DNI 18.387.946 – clase 1967), legajo N°
20.137, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Superintendente de
Seguridad Región (AMBA) Norte, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-728-GDEBA-MSGP.


 


Comisaria General del Subescalafón Comando Liliana COLOMBO (DNI 23.147.442 – clase 1973), legajo N°
20.951, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Superintendente de
Políticas de Género, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-594-GDEBA-MSGP.


 


Comisario General del Subescalafón Comando César Gonzalo FERREYRA (DNI 21.493.050 – clase 1970),
legajo N° 18.823, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de
Superintendente de Seguridad Región Interior Centro, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-1142-







GDEBA-MSGP.


 


Comisario General del Subescalafón Comando Juan Carlos GALEANO (DNI 21.104.320 – clase 1969), legajo
N° 18.412, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Superintendente
de Seguridad Región Interior Norte, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-728-GDEBA-MSGP.


 


Comisario General del Subescalafón Comando Horacio Walter JAQUET (DNI 18.379.267 – clase 1967), legajo
N° 19.455, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Superintendente
de Seguridad Región (AMBA) Oeste, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-728-GDEBA-MSGP.


 


Comisario General del Subescalafón Comando Hugo Gabriel NATIELLO (DNI 21.443.583 – clase 1970), legajo
N° 18.554, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Superintendente
de Seguridad Región Capital, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-728-GDEBA-MSGP.


 


Comisario General del Subescalafón Comando Alejandro Nicolás REY (DNI 25.720.601 – clase 1977), legajo N
° 22.033, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Secretario General
de Policía, dispuesta por Resolución N° RESOL-2018-1608-GDEBA-MSGP.


 


Comisario General del Subescalafón Comando Néstor Guillermo VILLEGAS (DNI 22.646.653 – clase 1972),
legajo N° 19.625, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de
Superintendente de Inteligencia Criminal, dispuesta por Resolución N° RESOL-2017-451-E-GDEBA-MSGP.


 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Javier Roberto ANDERSON (DNI 22.851.699 – clase 1972),
legajo N° 20.886, a quien se le limita a partir del 5 de marzo de 2020, la designación en el cargo de Director
de Seguridad Especial Halcón, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-846-GDEBA-MSGP.


 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Aldo Fabián CAMINADA (DNI 18.487.398 – clase 1967), legajo N
° 18.020, a quien se le limita a partir del 2 de marzo de 2020, la designación en el cargo de Jefe Jefatura
Departamental de Seguridad Tres Arroyos “Clase C”, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-409-GDEBA-
MSGP.


 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Oscar Gabriel COLIN (DNI 22.575.110 – clase 1972), legajo N°
20.138, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Director
Administrativo y Despacho, dispuesta por Resolución N° RESOL-2018-1355-GDEBA-MSGP.


 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Carlos Abrahán DOMINGUEZ (DNI 21.773.828 – clase 1970),
legajo N° 20.522, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Jefe
Jefatura Departamental de Seguridad Quilmes “Clase A”, dispuesta por Resolución N° RESOL-2018-1193-
GDEBA-MSGP.







 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Alejandro Gabriel GARCIA (DNI 20.608.348 – clase 1969), legajo
N° 18.421, a quien se le limita a partir del 5 de marzo de 2020, la designación en el cargo de Director Grupo
de Apoyo Departamentales, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-846-GDEBA-MSGP.


 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando José Ismael GIL (DNI 22.120.749 – clase 1971), legajo N°
19.424, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Jefe Jefatura
Departamental de Seguridad Pehuajó “Clase C”, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-509-GDEBA-
MSGP.


 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Christian Luciano GUILLEN (DNI 22.504.568 – clase 1972),
legajo N° 20.570, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Jefe
Jefatura Departamental de Seguridad Pilar “Clase A”, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-203-GDEBA-
MSGP.


 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Gastón PEZZUCHI (DNI 23.281.129 – clase 1973), legajo N°
22.496, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Director de
Planificación y Policiamiento Predictivo, dispuesta por Resolución N° RESOL-2017-1174-E-GDEBA-MSGP.


 


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Javier Carlos VILLAR (DNI 20.477.117 – clase 1968), legajo N°
20.408, a quien se le limita a partir del 7 de mayo de 2020, la designación en el cargo de Jefe Jefatura
Departamental de Seguridad Lanús “Clase A”, dispuesta por Resolución N° 233/16.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO II. Designaciones de cargo. ARRUBIA Fernando Javier y otros.


 
ANEXO II


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD RURAL


Comisario General del Subescalafón Comando Fernando Javier ARRUBIA (DNI 21.797.233 – clase 1970),
legajo N° 18.775, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD VIAL


Comisario General del Subescalafón Comando César Gonzalo FERREYRA (DNI 21.493.050 – clase 1970),
legajo N° 18.823, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE FUERZAS DE OPERACIONES ESPECIALES (F.O.E.)


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Javier Roberto ANDERSON (DNI 22.851.699 – clase 1972),
legajo N° 20.886, a partir del 5 de marzo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE PLANEAMIENTO Y OPERACIONES POLICIALES


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Oscar Gabriel COLIN (DNI 22.575.110 – clase 1972), legajo N°
20.138, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


 







SUPERINTENDENTE DE INTELIGENCIA CRIMINAL


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Ezequiel Raúl CRUZ (DNI 23.788.471 – clase 1974), legajo N°
20.506, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SOCIALES


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Alejandro Gabriel GARCIA (DNI 20.608.348 – clase 1969), legajo
N° 18.421, a partir del 5 de marzo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE ANÁLISIS CRIMINAL


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Gastón PEZZUCHI (DNI 23.281.129 – clase 1973), legajo N°
22.496, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SECRETARIO GENERAL DE POLICÍA


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Víctor Hugo ROJAS (DNI 18.146.619 – clase 1967), legajo N°
20.353, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE POLÍTICAS DE GÉNERO


Comisaria Mayor del Subescalafón Comando Sonia Lujan ZAMPELUNGHE (DNI 23.818.881 – clase 1974),
legajo N° 21.238, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL ÁREA METROPOLITANA BUENOS AIRES (AMBA)
OESTE


Comisario General del Subescalafón Comando Claudio Ariel CHEVERRY (DNI 23.756.231 – clase 1974),
legajo N° 20.964, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR NORTE II


Comisario General del Subescalafón Comando Juan Carlos GALEANO (DNI 21.104.320 – clase 1969), legajo
N° 18.412, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL ÁREA METROPOLITANA BUENOS AIRES (AMBA)
SUR II


Comisario General del Subescalafón Comando Horacio Walter JAQUET (DNI 18.379.267 – clase 1967), legajo
N° 19.455, a partir del 7 de mayo de 2020.


 







SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL ÁREA METROPOLITANA BUENOS AIRES (AMBA)
NORTE I


Comisario General del Subescalafón Comando Hugo Gabriel NATIELLO (DNI 21.443.583 – clase 1970), legajo
N° 18.554, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR CENTRO


Comisario General del Subescalafón Comando Alejandro Nicolás REY (DNI 25.720.601 – clase 1977), legajo N
° 22.033, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL ATLÁNTICA I


Comisario General del Subescalafón Comando Néstor Guillermo VILLEGAS (DNI 22.646.653 – clase 1972),
legajo N° 19.625, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR SUR


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Aldo Fabián CAMINADA (DNI 18.487.398 – clase 1967), legajo N
° 18.020, a partir del 2 de marzo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL CAPITAL


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Carlos Abrahán DOMINGUEZ (DNI 21.773.828 – clase 1970),
legajo N° 20.522, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR OESTE II


Comisario Mayor del Subescalafón Comando José Ismael GIL (DNI 22.120.749 – clase 1971), legajo N°
19.424, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL ÁREA METROPOLITANA BUENOS AIRES (AMBA)
NORTE II


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Christian Luciano GUILLEN (DNI 22.504.568 – clase 1972),
legajo N° 20.570, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL ATLÁNTICA II


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Mariano Pedro LAURE (DNI 21.968.805 – clase 1971), legajo N°
18.850, a partir del 7 de mayo de 2020.


 







SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR OESTE I


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Carlos Gustavo MONTAÑEZ (DNI 21.872.362 – clase 1970),
legajo N° 20.299, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL INTERIOR NORTE I


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Juan Carlos RUGGIERO (DNI 20.050.226 – clase 1968), legajo
N° 19.563, a partir del 7 de mayo de 2020.


 


SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIONAL ÁREA METROPOLITANA BUENOS AIRES (AMBA)
SUR I


Comisario Mayor del Subescalafón Comando Javier Carlos VILLAR (DNI 20.477.117 – clase 1968), legajo N°
20.408, a partir del 7 de mayo de 2020.
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